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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MIHISTR0S.

SS. MM. el R ey D. Alfonso y la R eina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficie disfrutan S. A. R. lá Serenísi
ma Sra. Princesa de Asturias, y SS. ÁA. RR. las In
fantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz .y 
D@ña María Eulalia.

La Comisión del Congreso de los Diputados, en
cargada de poner en manos de S. M. la contestación 
al discurso de la Corona, fué recibida ayer en el Sa
lón del Trono.

El Presidente del Congreso de los Diputados dió 
lectura al siguiente Mensaje:

«SEÑOR: Si l,a apertura-de las Cortes y las tareas 
legislativas en que van á empeñarse los Represen
tantes del país han dado motivo á V. M. para ex
presar con tanta convicción la confianza que le ani
ma, estas mismas circunstancias influyen en el Con
greso para que procure no defraudarla; y al efecto 
'consagrará en primer término sus luces y su activi
dad al bienestar de la patria, que, poco á poco y con 
el concurso de todos, aumenta de un modo consi
derable.

¡«Asistimos, Señor, á uno de los momentos más 
interesantes de nuestra .'historia contemporánea, cu
yas páginas, oscurecidas por tantas discordias, pare
ce que se abren, piadosas, al desenvolvimiento-de 
sucesos más regulares, pacíficos y provechosos.

» Ya las exageraciones de,otros dias, templándose 
en la enseñanza de tantos desengaños, han puesto 
en el carácter del país la reflexión de los pueblos 
experimentados, siendo hermosa muestra de la mu
danza de las costumbres el sosiego que reina en los 
espíritus y el convencimiento, por todos confesado, 
de las ventajas de vivir en paz bajo la garantía del 
derecho.

«Con palabras nobles indica Y. M. en su discurso 
I e s  diversas causas á  que puede este resultado atri
buirse; pero la obra, Señor, justo es confesarlo sin 
lisonja, ha adquirido desarrollo tan notable, porque 
Y. M. ha puesto en ella el concurso de su inteligen
cia, de su iniciativa y de su imparcialidad.

«La realidad de las cosas se imponeá los clamo
res de la pasión; y corno ve el país que las ideas y 
los partidos tienen ancho campo en que desenvol
verse, sin que se produzca alarma ni perturbación; 
como observa que la conducta expansiva del Go
bierno desarma los rencores, fortifica los Poderes, y 
léj'os de entorpecer, impulsa el progreso de todos 
los intereses; como esta política ofreoe verdadera
mente persuasivo el ejemplo de que la opinión se 
modere á sí misma, de ahí la confianza en el ánime 
de las gentes, cada dia más firme en los procedi

mientos de la libertad, y también el cada dia más 
reflexivo, extenso y verdadero amor de los pueblos 
al régimen monárquico constitucional, como cuadra 
á sociedades que saben hermanar la estabilidad con 
el progreso y la tradición con las reformas. La con
cordia de estos elementos ofrece, además, la venta
ja de fortalecer al país en el interior y de afirmar 
en el exterior su autoridad, pudiendo con la combi
nación de estas fuerzas desenvolver más fácilmente 
los gérmenes de su riqueza y llegar por» el trabajo 
y por la paz á la altura que je corresponde.

»Muv agradable ha sido al Congreso saber que, 
nuestras relaciones con los pueblos todos de Europa 
y de América son cada dia más satisfactorias; de
biendo el Congreso expresar á Y. M. que, en cuanto 
contribuya á estrecharlas, así en el Orden moral 
como en el material, tanto en el antiguo como en eV 
Nuevo Mundo, tendrá de su parte la más eficaz
avuda.  ,

s-_-

facción que la Cámara siente al informarse de que 
nuestras relacioijes con la Santa Sede son tan afec
tuosas y cordiales como aconsejan los sentimientos' 
religiosos del pueblo español, y como singularmente 
merece el augusto venerable Pontífice que ciñe la 
Tiara por sus prendas y virtudes tan universal- 
mente respetado.

«Nunca el país creyó que las negociaciones segui
das con el Gobierno francés por los tristes sucesos 
de Saida y otros incidentes en África ocurridos pu
dieran quebrantar, ni entibiar siquiera, las relaciones 
amistosas que sostenemos con un pueblo, al nuestro 
unido por tantos vínculos é intereses; pero no por 
eso ha sido menor la satisfacción de la Cámara al 
conocer el término feliz de las reclamaciones enta
bladas.

«En cuanto á los proyectos de ley que el Gobier
no anuncia, algunos ya sometidos al exámen de las 
Cortes, los Diputados, por lo que á ellos se refiere, 
los estudiarán con celo y detenimiento, procurando 
el mejor acierto; y desde luego cuanto contribuya á 
ensanchar nuestras relaciones mercantiles por medio 
de tratados,de comercio, como el negociado con la 
República de Colombia, ó los que puedan celebrarse 
con las Repúblicas francesa y de Venezuela, con la 
Gran Bretaña ó con cualquiera otro pa s, merecerá 
del Congreso atención muy preferente.

«Asimismo las mejoras proyeciadas en lá legisla
ción pátria, tanto en el órden del derecho sustanti
vo como en el procedimiento y mejor organización 
de los Tribunales, obtendrán de esta Cámara el más 
meditado estudio. - y

« Del - propio modo y con igual interés verá el 
Congreso los proyectos anunciados ó presentados 
por los departamentos de Guerra, Marina, Goberna
ción v Fomento; pues ni el Ejército de mar y tierra, 
parte integrante del páís y tan digna de la conside
ración de las Córtes; ni el estado del material de 
guerra, que pide con urgencia j por tantos concep

tos ser atendido, á ménos de que marchemos en 
este punto á la zaga de todas Jas Naciones civiliza
das; ni cuanto se refiere á la enseñanza, á la agri
cultura y á las obras públicas, como lo que atañe 
asimismo á la vida administrativa de los pueblos, 
cuya intervención en sus propios asuntos conviene 
en efecto facilitar, pueden mirar indiferentes los Re
presentantes directos déla Nación; habiendo, por el 
contrario, visto con suma complacencia el patriótico 
celo que el Gobierno muestra en sus funciones, tati
to más recomendable, cuanto que el país se encuen
tra ansioso de aquella clase de medidas que, des
pués de procurarle respeto y dignidad en el exterior 
y de ofrecerle en el interior tranquilidad y progreso, 
le aseguren el desarrollo de sus intereses morales y 
materiales á la sombra y bajo la salvaguardia de 
una Administración sencilla, honrada é inteligente.

»La Cámara estudiará con esmero los proyectos 
de ley‘que se refieran á todos esios intereses, con-

á los'’ qué afecten á la 
ñíerzá pófifíca de mar y fierra; porque la represen
tación numérica y el prestigio moral de esta fuerza 

í van estrechamente unidos á intereses sacratísimos 
de órdenes diversos que la patria no puede ni debe 
desatender, y porque además, cuanto se refiere á 
los problemas del servicio militar y á la recluta de 
los Ejércitos es hoy objeto del estudio atento y de la 
meditación séria de todos los Gobiernos de Europa.

«La Cámara ha visto con agrado que los derechos 
políticos que garantiza la Constitución se han exten
dido á las provincias de Cuba y Puerto-Rico, como ’ 
también se felicita de los proyectos que se preparan, 
con el criterio de la asimilación, para el objeto de 
armonizar los intereses de la Metrópoli con las pro
vincias mencionadas, verdaderamente merecedoras 
de la atención más solícita de los poderes públicos; 
y tiene además la confianza de que el desestanco 
del tabaco en Filipinas, ayudado por el concurso del 
capital, aumentará considerablemente la riqueza, y 
será cimiento ¡firme de una gran prosperidad.

«Quedan como coronamiento de la obra que nos 
ofrece el Gobierno los proyectos referentes á la Ha
cienda nacional, importantes por su número y por su • 
carácter y síntesis, además de todo un pensamienlo 
rentístico y administrativo. Los problemas del crédi
to; los impuestos; la organización de los servicios; 
cuestiones de doctrina y de procedimiento; cuanto se 
relaciona con la estructura del presupuesto y con la 
depuración y fiscalización de las rentas publicas, todo 
se somete a la consideración de esta Cámara, que. 
llenará sus deberes con el esmero que demandan ma
terias de tanta trascendencia, y sobre las cuales se. 
ha concentrado toda la atención del país.

«En esta empresa el esfuerzo ha de corresponder 
á la obra. El Congreso no presume del acierto en 
todo, pero conoce lo que piden las circunstancias: así 
es que, proponiéndose secundar las nobilísimas aspi
raciones del Gobierno, procurará conciliar en sus 
resoluciones el interés de los particulares con el ge-
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neral del Estado, y acogerá aquellos medios que lo 
parezcan más eficaces para la nivelación del presu
puesto, el desarrollo de las rentas y la moralidad de 
la Administración.

»Señor, las cuestiones administrativas y económi
cas, y cuanto se relaciona con el bienestar y riqueza 
de los ciudadanos, despiertan hoy, como con gran, 
sentido proclama el Gobierno, un interés que seria 
temerario desconocer. Por todas partes se siente el 
influjo de un movimiento que se extiende á las múl
tiples esferas de la actividad humana; y el anhelo de 
saber, de trabajar, de producir, invade todos los es
píritus y domina todas las inteligencias.

»La grandeza de los pueblos no se aquilata ya 
por sus conquistas, territoriales, causa frecuente en 
la historia de decadencias lastimosas, ni tampoco se 
ha de apreciar solamente por el brillo de su tribuna 
parlamentaria, encubridor alguna vez de flaquezas y 
desventuras. La Nación que tiene más inteligencia, 
que cuenta con más brazos útiles, que produce más 
barato, y que alcanza mayor bienestar; la Nación 
que cierra sus presupuestos sin déficit y recauda sus 
rentas en natural progreso, es la más poderosa, la 
más envidiada, la más respetable.

«Grande, Señor, seria nuestra responsabilidad si 
no ayudáramos un movimiento que la Nación inicia 
con tanto brío. El país, fatigado ya de dolorosas, y 
por lo general estériles discordias, desea, con la pro
tección de Dios, engrandecerse á la sombra de la 
paz y del trabajo; cuidándose cada dia ménos de las 
luchas ardientes de la política; respetando cada dia 
más la misión sagrada de los Poderes públicos, y 
cada vez mejor penetrado de su destino en esta trin
chera de la vida, donde hay que defenderse y ba
tallar.

»A  un pueblo vigoroso y honrado, como el espa
ñol, no han de arredrarle dificultades pasajeras. 
Dentro de sí mismo tiene medios y posee fuerzas 
para remontarse á la altura á que lo llaman sus vir
tudes y merecimientos, á que lo encaminan las no
bles prendas del augusto Príncipe que ocupa el Tro
no, y en que lo mantendrán, de seguro, el esfuerzo» 
y el patriotismo de todos los partidos.

«Palacio del Congreso 16 de Noviembre 
de 4 8 8 1 .= José de Posada Herrera, Presidente. =  
Luis del Rey, Diputado Secretario.=Rafael Ruiz Mar
tínez, Diputado Secretario.=Antooiodel Moral, Dipu
tado Secretario. =Ezequiel Ordoñez, Diputado Se
cretario.»

M I S T E R I O  M  LA f i í J I R U .

REALES DECRETOS.
Vengo en nombrar Director-Subinspector del Estable

cimiento central de instrucción del arma de Infantería y 
Gobernador militar de la provincia de Toledo al Brigadier 
D. Ramón de Ciria y Grases, que actualmente desempeña 
el último de los citados cargos en la provincia de Vizcaya.

Dado en Palacio á veintiuno de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministre de la Guerra,

Arsenie Martínez «te Campos.

Vengo en nombrar Gobernador militar de la provincia 
de Vizcaya al Brigadier D. Luis Escario y Molina, que 
actualmente desempeña los cargos de Direetor-Subinspec- 
t®r del Establecimiento central de instrucción del arma 
de Infantería y Gobernador militar de la provincia de 
Toledo.

Dado en Palacio á veintiuno de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Arsenio Martines de Campos.

Vengo en disponer que el Brigadier D. Gregorio Villa- 
vicencio y Rosales pase á la sección de reserva del Estado 
Mayor general del Ejército por estar comprendido en el 
artículo de mi decreto de 7 de Mayo de 1879.

Dado en Palacio á veintiuno de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Argento H arttoex  <fte Canapés*

MINISTERIO D E  M A R I N A

REALES DECRETOS.
A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en disponer cese en el cargo de Oficial primero 

de dicho Ministerio el Capitán de navio de la Armada 
D. Fernando Martínez de Espinosa y Echeverri; quedando 
satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á veintiuno de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y uno.

ALFONSO,
El Ministro de Marina,

F r a n c i s c o  c íe  P a u l a  P a v í a .

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nombrar Oficial primero del referido Minis

terio al Capitán de navio de la Armada D. Manuel Delga
do y Parejo.

Dado en Palacio á veintiuno de Noviembre ' de mil 
ochocientos ochenta y uno.

ALFONSO.
B1 Ministro de Marina,

F r a s i e i s e o  d e  P a u l a  P a v í a *

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Marina,

Vengo en disponer que el Brigadier de infantería de 
Marina, Capitán de navio de la Armada D. Adolfo Y olif y 
de la Serna, cese en el destino de Mayor general de la Es
cuadra de instrucción tan luego cumpla en él el tiempo 
reglamentario; quedando satisfecho del celo é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiuno de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

F jr & M c is c o  c íe  P a u l a  F a v í a .

En virtud de lo prevenido en el punto 8.º del art. 6.° 
del Real decreto de 87. de Febrero de 185%, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al dé Marina para que sin las fov- 
malidades de subasta pública contrate el suministro de 
carbón de procedeneia nacional que durante dos años se 
necesite para el Arsenal y buques del Departamento de 

. Cartagena.
Dado en Palacio á veintiuno de Noviembre de mil 

ochocientos ochenta y uno.
ALFONSO.

El Ministro de Marina,
F r a n c is c o  d e  P a u la  P a^ríá.

MI N IS TE RI O DE HACIENDA.

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros, de conformidad con el dictamen 
del Consejo de Estado en pleno y con arreglo al art. 41 
de la ley de Administración y Contabilidad de #5 de Ju
nio de 1870,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i*  Se concede al presupuesto del Ministerio 

de Fomento, correspondiente al año económico 1881-8%, 
un suplemento de crédito de 9.000 pesetas, con aplicación 
á un concepto especial del cap. 35, art. 1.®, que se deno
minará Gastos que ocasione la traslación á otro local de las 
dependencias de la Junta superior facultativa de Minas.

Art. %.° El importe de dicho suplemento de crédito 
se cubrirá provisionalmente con la Deuda flotante del 
Tesoro.

Art. 3.® El Gobierno dará en su dia cuenta á las Cor
tes del presente decreto.

Dado en Palacio á veintidós de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

J u a n  F r a n c i s c o  C a m a c f e o .

REAL ÓRDEN. 
Ilmo. Sr.: Vista, una instancia del Ayuntamiento, Ate

neo, armadores de buques y consignatarios y comercian
tes de Felanitx, en las Baleares, solicitando se aumente la 
habilitación de la Aduana de Porto-Colom para introdu
cir del extranjero cereales, legumbres, maderas de cons
trucción para envases de vinos y flejes de hierro, á fin de 
evitar el perjuicio que á la comarca se origina recibiendo 
dichos artículos de segunda entrada en el Reino, y para 
que los Capitanes de los buques que se refugian en el

puerto puedan, en caso de avería, vender sus carga
mentos:

Vistos los informes emitidos por el Jefe de la Admi
nistración económica de la provincia, Administrador 
principal de Aduanas, Jefe de la Comandancia de Cara
bineros y Junta de Agricultura, Industria y Comercio:

Considerando que siendo Aduana de tercera clase 
Porto-Colom, pueden exportarse por aquel puerto todos 
los productos del país, ó importarse libre y temporalmente 
los envases necesarios para verificar aquella exportación, 
así como recibirse de cabotaje los cereales, legumbres, 
duelas y flejes, cuya importación directa se solicita;

Y considerando que este aumento de habilitación su
pone aumento de categoría de la Aduana y del personal 
de la misma para resultados desconocidos, pero sin la im
portancia que les atribuyen los solicitantes; porque no es 
fácil que, como los mismos esperan, los buques que sal
gan cargados con vinos regresen con cargamento de ce
reales, duelas ó flejes, muy superiores á las necesidades 
de la comarca, y que es insegura la persistencia eh el 
aumento y desarrollo iniciados en la exportación de vinos 
por Porto-Colom, porque, según dice la instancia, la con
currencia de buques en busca de vinos no se ha obser
vado hasta el año próximo pasado;

& M. el R e y  (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por V. I. y con lo informado por la Sección de 
Hacienda del Consejo dé Estado, se ha servido desestimar 
la instancia.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos corres* 
pondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid %% 
de Octubre de 1881.

CAMACH®.
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES.
Remitido á informe de la Sección de Gobernación de 

Consejo dé Estado el expediente promovido por Fermín 
Ella, vecino de Huarte, alzándose del fallo por él qué esa 
Comisión provincial le declaró obligado á satisfacer la 
cantidad de 800 pesetas al mozo Eduardo Aparain, cas© 
de insolvencia de Ignacia Mina, de quien se constituyó en 
fiador el recurrente; la expresada Sección ha emitido en 
este asunto el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el adjunto 
expediente promovido por Fermín Elia contra un acuerdo 
en que la Diputación provincial de Navarra, en atención 
á que se constituyó en fiador de Ignacia Mina, madre del 
mozo Simón Ascunce, le declaró 'obligado á satisfacer la 
cantidad de 800 pesetas al mozo Eduardo Aparain, caso 
de insolvencia de Ignacia Mina.

En circular de la mencionada Diputación de 18 de Ju
lio de 1850 se ordenó á los Ayuntamientos que á los indi
viduos á quienes cupiese la suerte de soldado y personal
mente fuesen entregados en Caja se les subvencionara 
con la cantidad de 1.000 rs. vn., de la que han de percibir 
200 rs. en el dia del ingreso, y los 800 restantes al año y 
dia de servicio en el Ejército.

En el presente caso Simón Ascunce fué declarado sol
dado é ingresó en Caja%en 83 de Marzo de 1879; y en vir
tud del recúrso de nulidad que interpuso ante el Ministe
rio del digno cargo de V. E„ en Real orden de 15 de Marzo 
del año próximo pasado se le declaró exceptuado del ser
vicio activo, y por lo tanto fué baja en el Ejército, tenien
do que ocupar su plaza el suplente Eduardo Aparain,' como 
le verificó, en 7 de Abril de dicho año.

La Diputación de Navarra estimó que las 800 pesetas 
que se ventilan en este expediente corresponden al referi
do Aparain, fundándose para ello en que éstas las percibió 
ya la madre de Ascunce, y en qué el reclamante Elia ha 
reconocido que se Constituyó en fiador verbal de dicha 
madre para que esta recibiese esa cantidad.

Vistos los artículos 6.° y 10 de la ley de 16 de Agosto 
de 1841:

Vistos los Reales decretos-sentencias del Consejo de 
Estado de 88 de Mayo de 1863,13 de Diciembre de 1864 y 
Reales órdenes de 8 de Marzo de 1867, 1.° de Junio de 
1876,1% de Diciembre de 1878,18 de Marzo, 9 de Abril, 8» 
de Mayo y 85 de Junio de 1879,13 de Marzo y 88 de Se
tiembre de 1880, según las que los acuerdos de la precE 
tada Diputación de Navarra en asuntos administrativos 
causan estado, y son sólo impugnables por la via conten
ciosa: -

Considerando que la cuestión de que se trate en. es 
expediente es de la exclusiva competencia de la.expresa
da corporación, con arreglo á lo prescrito en las citadas
disposiciones; ’

La Sección opina que debe desestimarse el recurso, sin 
perjuicio de los derechos de que se crea asistido el intéra- 
sado, y que puede hacer valer donde y en la forma que 
viese convenirle.»' ; A
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Y ] hiendo tenido á bien S. M. el R ey (Q. I). G.) resol
ver de -joiiformidad con el preinserto dictamen, de Real 
orden ó» digo á Y. S. para su. conocimiento y efectos cor
respondentes. Dios guarde á Y. b. muchos anos. Ma
drid £0 de Octubre de 1881.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de N avarra.

Remitido á informe de la Sección de Gobernación del 
Con se ■ í de Estado el expediente promovido por Agustín 
Bendito  Ladislao Diez y Juan Urdíales alzándose del fallo 
por el une esa Comisión provincial declaró exceptuado 
del ser vicio m ilitar en el reemplazo de 1879 por el cupo de 
la capí mi á Eustaquio Tordesillas Fernandez, la expresada 
Sección lia emitido en este asunto el siguiente dictamen:

«E oiio. Sr.: Agustín de Bendito y otros interesados 
en el reemplazo de 1879 presentaron instancia dirigida 
á S. M. el R ey, en la que pretendían que se dejara sin 
efecto la exclusión de dicho reemplazo que acordó la Co
misión provincial de Yalladolid respecto al mozo E u sta 
quio Tordesillas Fernandez, llamado otras veces Eustaquio 
Santos Tordesillas ó Santos Tordesillas Fernandez, que se
gún la Comisión provincial se ha acreditado que son una 
misma persona.'

Este interesado, que jugó suerte en la reserva ex traor
dinaria de 1874?, fue comprendido en el alistamiento 
de 1879, y no se presentó ante el Ayuntamiento, por lo que 
se le declaró soldado; pero fné excluido por la Comisión 
provincial por haber sido comprendido en im alistamiento 
anterior. ‘

Este fallo se tomó en 81 de Marzo de 1879, y la ins
tancia no se presentó hasta el £ de Marzo de-1880.

El interesado nació en 1850.
Visto lo dispuesto en el art. 175 de la ley vigente de 

reemplazos, así como el 17 de la misma:
Considerando que las reclamaciones contra los fallos 

de las Comisiones provinciales, se han de presentar, en 
todo ceso, en el Gobierno de la provincia y en el térm ino 
de 1-5 dias, y que nada de esto se ha hecho por los recla
mantes:

Considerando, ■ sin embargo, que teniendo menos de 85 
años el mozo Tordesillas, debe cumplirse, si no lo ha sido 
ya, con respecto a él lo dispuesto en el art. 17 de la ley de 
reemplazos vigente;

La Sección opina que procede desestimar el recurso, 
sin peí1 uieio do lo ordenado en dicho artículo.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el. Rey (Q. D. G.) re
solver de conformidad con el preinserto dictámen, de Real 
órden lo digo á Y. S. para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid £8 de Octubre'de 1881.

' ; GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Yalladolid.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á. la suspensión 
de tres Tenientes de Alcalde y cuatro Concejales del A yun
tamiento de Cazalla de la Sierra, con fecha-! del actual ha 
emitido aquel alto Cuerpo el siguiente dictamen;

«Exmo. Sr.: En cumplimiento á la Real órden de £6 del 
mes último, ha examinado la Sección el expediente ad
junto, elevado á ese Ministerio por el Gobernador de Se
villa al poner en conocimiento de Y. E. que en 18 de Se
tiem bre anterior fueron suspendidos, en el ejercicio de sus 
tuñcióríes tres Tenientes de Alcalde y cuatro Concejales 
del Ayuntamiento de Cazalla de la Sierra por su desobe
diencia á cumplir las órdenes de aquella Autoridad, relati
vas á que se volviese á entregar la recaudación de los con
sumos al contratista de este impuesto, y por otras cau
sas que constan en el expediente.

La Sección cree que la conducta de los interesados, y 
singularmente la del primer Teniente, que ejercía las fun
ciones de Alcalde, merece el severo correctivo que se les 
impuso; pero teniendo en cuenta que por haber tra scu r
rido el tiempo que según el art. 190 de • la ley municipal 
puede durar la'suspensión gubernativa de los Concejales, 
aquellos habrán vuelto á desempeñar sus cargos, puesto 
que no se ha mandado proceder á la formación de causas; 
la misma Sección opina que no há lugar á aprobar ó des
aprobar la resolución del Gobernador.

Entiende, sin embargo, la Sección que, una vez que se 
cita en tiempo todavía, se debe,, con arreglo ai art. 189 de 
la expresada ley, instruir expediente de separación al pri
mer Teniente de Alcalde D. Antonio Delgado.

Entiende igualmente la Sección qné seria conveniente 
advertir ai Gobernador que, cuando nombre Delegado para 
examinar la administración de los pueblos ó para depurar 
algún hecho concreto, no puede concederles jas amplias 
facultades que otorgó al tercer Delegado que fue á Caza
lla, porque las atribuciones que la ley otorga á los Gober
nadores para suspender á los Ayuntamientos en determi
nados casos son privativas de los.\mismós. Gobernadores,

sin perjuicio de que el Gobierno de* S. M. resuelva en su 
dia, y no deben por tanto delegarse.

En resumen: la Sección es de parecer que no há lugar 
á dictar resolución en el fondo, y que procede instruir ex 
pediente de separación al primer Teniente de Alcalde Don 
Antonio Delgado y Pardo.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real órden lo digo á Y. S. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 18 
de Noviembre de 1881.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Sevilla.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO M A R I N A .  

Direccion de Hidrografia 

A V IS O  A  L O S  N A V E G A N T E S
N ú m e r o  1 8 9 ,

En cuanto se reciba  bordo este aviso, deberán corre- 
g i r s e  los planos, cartas y derrotero correspondientes

MAR BÁLTICO.
Alemania.

D e s c u b r im ie n t o  d e  u n a  p i e d r a  a l  E. d e  S t o l l e r  
G r u n d , á  l a  e n t r a d a  d e l  f io r d  d e  E c k e r n  f o r d .  ( Á .  K ,  
número 14£/846. París 4 881.) El Sr. Comandante del bu- 
que aleman Bayern  participa que existe una roca cubier
ta de unos 6 m de agua al E. del Stoller Grund, por latitud 
5!° 3£'N. y longitud E. 16° £4' 55", posición aproximada.

Cartas números £18 y 648 ele la sección I.

' OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

Costa d e  SSspaña.
B a h í a  d e  C á d iz :  v a l i z a  d e l  b a j o  d e  l o s  C o c h in o s .  Se

gún manifiesta ef Sr. Comandante de Marina del puerto 
de Cádiz, por consecuencia de una mar gruesa de fondo, 
ha sido arrollado el tubo-valiza de hierro colocado últi
mamente en el bajo de los Cohcinos (Véase A. IL ,núm . 113 
de 1881), en sustitución de la boya de campana, el cual 
será repuesto en su sitio tan pronto como sea posible.

C o r ta s  números 19£ y £13 de la se c c ió n  I; y 4ib A y pla
no ££ A de la II.

. . MAR MEDITERRÁNEO.
Italia.

F a r o  e n  c o n st r u c c ió n  e n  p u n t a  S er ro nes  ( is l a  G i - 
g l io ). (A . H., núm . 14£/85£. París 1881.) El Sr. Conxan- 
d̂ Dffce del buque de guerra austro-húngaro Erzherzog  
Friederich, notifica que un faro se encuentra en construc
ción sobre la colina vecina á la punta del Serrone, de la 
isla Giglio.

Cartas números 19£, £13 y ££9 de la se cc ió n  I; y 3 y 463 de 
la III.

MAR DEL JAPON.

Tartaria Rusa.

D e s c u b r im ie n t o  d e  u n  a r r e c i f e  p g r  e l  l a d o  N o r t e  
d e  l a  is l a  R e d c l if f . (A . Jh, núm . 139/834 París 1881.) 
Se ha descubierto un arrecife que sólo tiene sobre él 3 m de 
agua, á 850m próximamente ai N. 51° O. del extremo N. 
de la isla Redcliff.

Marcación verdadera. Variación: 6° NO. en 1881.

P r o f u n d id a d  d e l  a g u a  e n  e l  c a n a l  q u e  c o n d u c e  á  
p u e r t o  T r a n q u il o . (A. H ., núm. 140/840. París 1881.) A 
consecuencia de una exploración hecha en 1879, la pro
fundidad del agua en el canal que conduce á puerto Tran-. 
quilo se ha hallado que es de 7 m y 6m,3 en algunos pun
tos; así que sólo pueden navegar en él con seguridad los 
buques que^no pasen de 6m de calado.

Luz g ir a t o r ia  e n  l a  is l a  A s k o l d . (G olfo  d e  P e d r o  
e l  G r a n d e .) (A. H ., núm. 14£/853. París 1881.) Una luz 
giratoria, llanca , con destellos cada minuto , se ha encendi
do en la isla Askold: es visible en tiempo claro á £5 mi
llas de distancia, en un sector de £40° que se marca entre 
el S. 65° O. y el S. 55° E. por el Norte.

La torre es roja, y está construida sobre el extremo S. 
de la isla Askold, en latitud N. 4£° 43' 40" y longitud E. 
138° 33' 54". Aparato dióptrico de primer órdén.

Carias números ££9, 466 y 604 de la sección I.

OCÉANO PACÍFICO.
S it u a c ió n  a p r o x im a d a  d e  u n  isl o t e  h a l l a d o  e n  e l  

m a r  P a c íf ic o . El Sr. Comandante militar y Jefe político 
del Callao de Lima, en impreso del 10 de Setiembre últi
mo, comunica al Excmo. Sr. Ministro de Estado lo si
guiente: .

El Capitán Moyer.de la goleta alemana Phenixy re
cien fondeada en este puerto, procedente d& Ohamperic© 
(Guatemala), comunica que en el curso de su viaje avistó 
el 9 de Agosto último una pequeña isla no consignada en 
las cartas hidrográficas, y que por su estructura parece 
ser de reciente formación.* Dicha isla ó/íslote mide como

una milla de extensión de N. á S. y de 40.á 50 piés de al
tura, teniendo en su parte S. una m ancha blanca.

"Su situación es: latitud S. 78 48'; longitud O. (de San 
Fernando) 77° 35' 36", punto que está á 188 millas al S. 
5£° £0' O. de Punta-Aguja, que es la tierra más próxima.»

El Capitán de la expresada goleta agrega que por 
falta de tiempo, con motivo de haber sobrevenido la oscu
ridad de la noche, no hizo más reconocimientos ni tomó 
más detalles.

Por mi parte he tomado las indagaciones chl caso 
á bordo de la referida nave, y todos sus tripulantes están 
contestes en haber visto dicha isla, y el límite de su costa 
orillada por rompientes del mar, y cuya isla la tom aron 
á la distancia por una embarcación menor. Según so con
signa en el libro de bitácora ó carta  de navegación del 
buque la Phenix, navegando de bolina al rumbo SO. 5° S. 
muras á babor, cruzó la isla por la parte Este, como 4 
dos millas de distancia.»

Cartas números £3£ y 471 de la sección I; y 46 de la VIL
Madrid 7 de Noviembre de 1881.= :Juan Romero.

MINISTERIO BE HACIENDA.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia £4 del corriente, de diez á dos>de 
la tarde:

IN T E R E S E S  DE DEPÓSITOS NECESAR IO S EN  M ETÁLICO  PR O C E D E N T E S  
DE L A  TE RC ERA PA R T E  D E L 80 POR 100 DE PR O PIO S.

Primer semestre de 1876, carpeta núm. 4.£95 de señala
miento.

Segundo semestre de 1879, carpeta núm. 3.476 de id.
Primer semestre de 1880, carpetas números 3.£í-5 á 3.£47 de 

idem.
Segundo semestre de 1880, carpetas números 3.0£1 y 3.0££ 

de idem.
Primer semestre de 1881, carpetas números 1.711 á 1.867 de 

idem.
Madrid £1 de Noviembre de 1881.=E1 Director general, P. S.t 

Primitivo Seriñá.

Dirección general de la  D euda pública.

Mes de Agesto de 1881.

R elacion de los documentos y valores de la Deuda amortizados en  
el citado mes por pago de delitos y varios ramos y por con
versiones % y que se forma en cumplimiento de lo acordado por 
el Sr. Director con fecha 8 del actual.

AMORTIZACION POR PAGO D E DEBITO S Y VARIO S RAM OS.

Trescientos cincuenta documentos do renta perpetua al 3Jpor 
100 inferior, por capitales 35.378.000 rs.

Tres mil cuatrocientos treinta y cinco documentos de Deuda 
amortizable al £.por 100 interior, por capitales 34.804.000 rs.

Tres documentos de renta del 3 por dOO consolidado inte
rior, por capitales 100.3£8 rs. 81 cénts.

Dos documentos de Deuda del material no preferente sin 
interés, por capitales £0.000 rs.

Un documento de Deuda del material no preferente con in
terés, por capitales 1.604 rs.

Tres documentos de Deuda sin interés, procedente del per
sonal, por capitales £.435 rs.

Quince documentos de obligaciones generales de ferro-car
riles, emisión de 1859, por capitales 30.000 rs.

Setenta y cuatro documentos de bonos del Tesoro, por ca
pitales i 48.000 rs.

.Sesenta y siete mil seiscientos diez y ocho documentos de 
primeras décimas y residuos del empréstito de 175 millones de 
pesetas, por capitales 1.75í.03£ rs. 56 cénts,;

Ocho mil cuatrocientos noventa y seis documentos del em
préstito de 175 millones de pesetas, por capitales 859.329 rs. 7£ 
céntimos.

Total, 79.997 documentos, por capitales 73.094.630 rs. 9 
céntimos.

AMORTIZACION PO R CONVERSIONES.

Doce documentos de obligaciones generales de ferro-carriles, 
emisión de 1859, renovación de 1874, por capitales £4.000 rs.

Un documento de obligaciones generales de ferro-carriles, 
emisión de 1874, por capitales £.000 rs.

Doscientos sesenta y un documentos de renta perpétua al 3 
por 100 interior, por capitales 60.013 rs. 86 cénts.
. Ochocientos ocho documentos de renta perpétua al 3 por 100 

interior, emisión de 1870, renovación de 1880, por capitales 
4.9££.000 rs.

Siete documentos de renta perpétua al 3 por 100 exterior, 
por capitales 11.900 rs.

Veintisiete documentos de renta perpetua del 3 por 100 
consólidado interior, por capitales 6.112.907 rs. 30 cénts.

Dos documentos de renta perpétua del 3 por 100 consolidado 
interior, emisión de 1861, por capitales 10.000 rs.

Siete documentos de renta perpétua del 3 por 100 consoli
dado exterior, por capitales 4.000 rs.

Un documento dé renta perpétua del 3 por 100 diferido 
interior, por capitales 3.700 rs.

T res documentos de Deuda amortizable de scgunda clase ex
terior, por capitales £0.000 rs.

Doce documentos de láminas de partícipes legos en diezmos, 
por capitales 558.456 rs. 89 cénts.

Total, 1.141 documentos, por capitales 1I.7£8.978 rs. 5 cén
timos.

R F  SEM EN.

Setenta y nueve mil novecientos noventa y siete documentos 
de amortización por pago.de débitos y varios ramos, por capi
tales 73.094 630 rs. 9  cénts.

Mil ciento cuarenta y un documentos de amortización por 
conversiones, por capitales 11.788.978 rs. 5 cénts.

Total general, 81.138 documentos, por capitales 84.8£3.608 
reales 14 cénts.

Madrid 8 de Noviembre de 4S8i.=El Tesorero, A. Moran..» 
CGnfarme.==El Contador general, Manuel de Espéjo.»Y.* 
ELDirecior general, P» I., Martin Esperanza,
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ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gob ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  A v ila .
Sección de F om ento—Carreteras.

E n  v irtud  de lo d ispuesto por R eal orden de 27 Ote A bril ú l
timo» este Gobierno civil ha señalado el di a ue Diciembre
inm ediato, á las doce de su m añana , para la  adjudicación en 
pública subasta  del servicio de acopio de m ateria les  necesarios 
p a ra  reparación de la  ca rre te ra  de prim er orden de V iliacastin  
á  Vigo por Avila, S alam anca, Zam ora y Orense.

La su b asta  se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
in s trucc ió n  de 4.8 de Marzo de 4852, en este Gobierno civil; 
"hallándose en la  Sección de Fom ento de ^m anifiesto, para  
conocim iento del público, los presupuestos detallados y pliego 
de condiciones facu ltativas y  económ icas que han áe reg ir en 
la  co n tra ta .E l trozo á que lia de referirse la  co n tra ta , la ca rre te ra  a que 
corresponde y los presupuestos de acopios son los que se de- 
sign an  en la nota c[ue sigue á este anuncio.Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, a rre 
glándose ex actam ente al ad jun to  modelo.

L a can tidad  que lia de consignarse previam ente como ga
ra n tía  para tom ar parte en la subasta  sera del 1 por 100.

E ste  depósito se consignará con arreglo á .la s  prescripciones 
del Real decreto de “28 de Agosto de i 876 y Pveal orden de 15 de 
F ebrero  de 1878; debiendo acom pañarse al pliego el docum ento 
que acredite haberlo realizado así.

E 11 el caso de que resu lten  dos ó m ás proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicam ente en tre  sus au tores, un a  se
gunda licitación ab ierta  en los térm inos prescritos por la citada 
instrucción; fijándose la  p rim era  puja por lo menos en 12o pe
setas, quedando las dem ás á  vo lu n tad  de los licitadores con 
ta l quem o bajen  de 23 pesetas.

Avila 9 de Noviem bre de 488Í.==E1 Gobernador, Ju an  L. 
Som alo.

Modelo de proposición. ]
D. N. N., vecino d e    en terado del anuncio publicado

p o r el Gobierno de la  provincia de Avila con fecha 9 de Noviem 
bre de 1881, y de los requisitos y condiciones que se ex igen 
p a ra  la adjudicación en pública su b asta  del servicio de acopio 
de m ateriales necesarios pa ra  reparación de la parte de ca rre te 
ra  de p rim er orden de V iliacastin  á Vigo por Avila, Salam anca, 
Zam ora y Orense, en sus trozos que em piezan, el prim ero desde 
el kilóm etro  126 al 183 inclusive, el segundo del 186 al 145 
y  el tercero del 146 al 165, se com prom ete tom ar á su cargo los 
acopios necesarios para  los referidos trozos, con es tric ta  su je
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la can ti
dad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, m ejorando lisa  y l la n a 
m ente el tipo lijado; pero advirtiendo  que será desechada toda 
propuesta en que no se exprese detenidam ente la  cantidad , 
escrita en le tra , por la que se com prom ete el proponente á  la  
ejecución de las  obras.)

! (Fecha y  fkma*del proponente.)
Nota de las carreteras, trozos y  presupuestos á que se refiere élanmicio anterior.

REPARACION.
Carretera de primer órden de V iliacastin á Yigo por Avila, Salamanca, Zamora y  Orense.—Trozo 1.°—Desde el kilómetro 

126 al 185 inclusive,—Idem  id .—Trozo 2.°—Desde el kilóm etro 136 al 445 inclusive.—Idem  id .—Trozo S.°—Desde el k iló 
m etro  146 al 165 inclusive.— Presupuesto  de acopios pa ra  los 
tre s  trozos: 1S5.ÜS9 pesetas 30 céntim os.

Gobierno de la provincia de León.
Sección de Fomento.—Negociado de Obras públicas.—Carreteras.

Aprobado por Real órden de 4 de Mayo últim o el proyecto 
de reparación del trozo segundo de la carretera de segundo or
den de León á Astorga, y dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 2 de los corrientes se anuncie la su basta de los acopies de m ateriales para esta reparación por el 
tipo de 37.487 pesetas 82 céntimos á que asciende el presupuesto 
de contrata, he acordado señalar con tai objeto el dia 15 del próximo Diciembre, y hora de las doce de la mañana; hallándose en la Sección de Fomento, en que tendrá lugar el acto con 
estricta sujeción á la instrucción de 18 de Marzo de 1852 y m ás disposiciones vigentes, el presupuesto detallado y pliegos de condiciones facultativas y particulares para que el público pueda 
exám inarlos.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glados exactamente al modelo que á continuación se inserta.La cantidad que como garantía ha de consignarse prévia- mente para poder tomar parte en la subasta será del 1 por 100 
del presupuesto de contrata.

Este depósito podrá hacerse en metálico, acciones do cam inos ó efectos de la Deuda pública al tipo establecido; debiendo' 
acompañar á toda proposición el documento que acredite ha
berlo realizado en la Caja sucursal de Depósitos de la provincia.En el caso que resaltasen dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará en el acto, entre los autores de las que m otivaren el empate, una segunda licitación con arreglo á lo que dieha 
instrucción previene; fijándose la primera puja en 100 pesetas, y  quedando las demás á voluntad de los licitadores con tal que no bajen de 25.

León 14 de Noviembre de 1 8 8 i.= E l Gobernador, J« de Posada. !
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    provincia d e . . . . . ,  enterado delanuncio publicado por el Sr. Gobernador c iv il de la provincia de 
León con fecha 14 de Noviembre f últim o, y  de los requisitos y  condiciones que se exigen para la adjudicación en pública su - 
basta de los acopios de reparación en el actual año económ ico para el trozo segundo de la carretera de segundo órden de 
León á Astorga, se compromete á tomar á su cargo el referido 
servicio, con sujeción á los expresados requisitos y  condiciones, por la cantidad d e  pesetas.

(Aquí la  proposición, expresando en letra las pesetas y céntimos.)
(Fecha y  firma del proponente.)

Aprobado por Real órden de 9 de Mayo últim o el proyecto de reparación del trozo tercero de la carretera de segundo órden de Leqn á Astorga, y  dispuesto por la Dirección general de Obras públicas con fecha 3 de los corrientes, se anuncie la  su basta del acopio de materiales para esta reparación por el tipo  de 38.440 pesetas 9 céntimos á que aseiende el presupuesto de 
contrata, he acordado señalar con tal objeto el dia 15 de Diciembre próximo, y  hora de las doce de la  mañana; hallándose 
en la Sección de Fomento, en^ue tendrá lugar el acto con estric

ta  Sujeción á la  instrucción  de 48 de IGarzo de 1852 y m ás dis
posiciones vigentes, el presupuesto de ta llado  y -pliego do con
diciones facu lta tivas y particulares; paca que el público pueda 
exam inarlos.L as proposiciones se h a rá n  en  pliegos ce rrad o s , arreg lados 
exactam ente al modelo que á continuación  se in serta .

L a can tidad  que como g a ra n tía  h a  de consignarse p rév ia - 
mcrite pa ra  poder tom ar pa rte  en la subasta  será del 1 por 400 
del presupuesto  de contra ta .

É ste depósito podrá hacerse en m etálico, acciones de cam i
nos ó efectos de la  Deuda pública al tipo establecido; debiendo 
ac o m p a ñ a rá  toda proposición el docum ento que acredite h a 
berlo  realizado en la  Ge ja  sucursal de Depósitos de la provincia.

E n  el caso que resu ltasen  dos ó m ás proposiciones iguales, 
se ce lebrará en el acto, en tre  los au tores de las que m otivaren  
el em pate, una  segunda licitación con arreg lo  á lo que dicha 
in strucció n  previene; fijándose la p rim era  puja en 40ü pesetas, y  
quedando las dem ás á vo lun tad  de los licitadores con tal que 
no bajen  de 25.

León 14 de Noviem bre de 48S4.=E1 G obernador, J. de 
Posada.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . p rovincia de en terado del

anuncio publicado por el Sr. G obernador civil de la provincia 
de León con fecha 44 de N oviem bre ú ltim o , y de ios requisitos 
y condiciones que se exigen p a ra  la ad judicación en pública su 
basta  de los acopios de reparación  en el ac tual año económico 
para  el trozo tercero  de la ca rre te ra  de segundo órden de Leqn 
á A storga, se com prom ete á tom ar á su  cargo el referido serv i
cio, con sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la  can tidad  d e  pesetas.(Aquí la proposición, expresando en letradas pesetas y cén
timos.)

(Fecha y firma del proponente.)

Aprobado por Real órden de 4 de Mayo ú ltim o  el proyecto 
de reparación del trozo tercero de la c a rre te ra  de prim er órden 
de M adrid á la C oruña, y d ispuesto por la Dirección general de 
Obras publicas con fecha 2 de los corrien tes se anuncie la  su 
b asta  del acopio de m ateria les p ara  esta  reparación  por el tipo 
de 30.515 pesetas 4 céntim os á que asciende el presupuesto de 
co n tra ta ’, he acordado señala r con ta l objeto el d ía  45 del p ró x i
m o Diciembre, y hora de las doce de la  m añana; ha llándose en 
la  Sección de Fom ento, en que ten d rá  lu g a r el acto con estric
ta  sujeción á la in strucció n  de 48 de Marzo de 4852 y m ás d is
posiciones vigentes, el presupuesto detallado y pliego de condi
ciones facu lta tivas y  particu lares para que el público pueda 
exam inarlos.

L as proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, a r re 
glados exactam ente al modelo que á continuación se in se rta .

L a can tidad  que como g a ran tía  ha  de consignarse p rev ia
m ente para  poder tom ar pa rte  en ia  su basta  será del í  por 400 
del presupuesto  de con tra ta .

E ste  depósito podrá hacerse en m etálico, acciones de ca
m inos ó efectos de la Deuda pública al tipo establecido; de
biendo acompaña}? á  toda proposición el docum ento que acred ite  
haberlo  realizado en la  Caja sucursa l de Depósitos de la  p ro 
vincia.En el caso que resultasen dos ó más proposiciones iguales, se celebrará en el acto, entre los autores de las que motivaren  el empate, una segunda licitación con arreglo á lo que dicha instrucción previene; fijándose la primera puja ea 400 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitadoresfcon tal que no bajen de 25.León 14 de Noviembre de 4 8 8 í.= E l Gobernador, J. de Po
sada.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   provincia de   enterado delanuncio publicado por el Sr. Gobernador civil de ia  provincia de León con fecha 44 de Noviembre últim o, y de los requisitos 

y  condiciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios de reparación en el actual año económico para el trozo tercero de la carretera de primer órden de Madrid á la Coruña, se compromete á tomar á su cargo el referido servicio, con sujeción á los expresados requisitos y  condici
ones, por la cantidad d e.........  pesetas.

(Aquí la proposición, expresando en letra las pesetas y cén
tim os.) (Fecha y  firma del proponente.)

G o b ie r n o  de la  provincia de Salamanca.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

Aprobada por Real órden de 9 de Mayo últim o, tendrá lu gar en este Gobierno de provincia el dia 45 del próximo mes de Diciembre, y hora de la una de la tarde, la  adjudicación en 
pública subasta de los acopios de materiales'para la reparación de la carretera de segundo órden de la sección 2.a de Sa
lamanca á Cáceres, bajo el tipo de 47.469 pesetas 34 céntimos á que asciende el presupuesto de contrata de los mismos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, para conocim iento del público, el pre
supuesto detallado y pliego de condiciones particulares y eco
nómicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, arre
glándose exactamente al adjunto modelo. *

La cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte en la  subasta será el 4 por 400 del pre
supuesto ya citado.Este depósito deberá hacerse en metálico ó acciones de carreteras; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haberse realizad® del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; fijándose la primera puja por lo menos en 50 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores con tal que no bajen de 42 pesetas 50 céntimos.Salamanca 42 de Noviembre de 488I.=E1 Gobernador, Miguel Fernandez Balmaseda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicadopor el Gobierno de provincia con fecha' 22 del actual, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios para la reparación “de la carretera de. . . . . ,  órden de. . . . .  á . . . . . ,  comprendida en esta provincia, se compromete á tomar á su eargo los acopios expresados, con estricta sujeción á los citados requisitos y condieiones/por la cantidad de , . . . .(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda proposición que no exprese terminantemente la

cantidad, escrita  en le tra , por ia que se com prom ete á la ejecu
ción de las obras.) * ‘ Q

(Fecha y firm a del proponente.)
L ip & ta c i a a  p r o v i n c i a l  d e  S& m ora.

Obras públicas.—Carreteras.
L a Exem a. D iputación de esta  provincia en sesión del ¿ia 5 

del ac tu a l ha  acordado la  construcción de las obras del trozo 
segundo de la  ca rre te ra  provincial de Zam ora á Y ilialpando. y  
señaló el d ia 45 ele Diciem bre próxim o, á las doce de su m añana 
pirra la subasta  pública áe dicho trozo, que com prende una lon
g itu d  de 3.9o9‘45 kilóm etros, y cuyo presupuesto  y tipo de su
basta  asciende á 37.890 pesetas 68 céntim os, no admitiéndose proposiciones por m ayor can tidad  que la  expresada.

L a  subasta  ten d rá  lug ar en el P alacio  provincial, ande el 
Sr. V icepresidente de la Comisión perm anente ó quien haga sus. 
veces, y un  N otario  público; y los docum entos del proyecto y 
pliego de condiciones económ icas es ta rán  de m anifiesto en la  
S ecre taría  de la  corporación provincial pa ra  conocim iento del público.

L as proposiciones se p resen ta rán  ex tendid as en papel del 
sello 44.", en pliegos cerrados y  a rreg lad as  ;al ad jun to  modelo 
de proposición, y  acom pañadas de la cédula personal y ele una 
ca rta  de pago que acredite haber consignado en la Caja de De
pósitos ó en la  sucursa l de esta  provincia, corno g a ran tía  para 
tom ar pa rte  en la subasta, la  can tidad  de 4.&94 pesetas 54 cén^ 
tim os, equivalentes ai 5 por 409 del im po rte  del presupuesto 
de ejecución m a teria l de las obras, no Incluyéndose en dicha 
can tidad  el 45 por 400 de im previstos, d irección y beneficio in 
d u s tr ia l por 110 ser de abono, según lo acordado por esta corporación.

E 11 el caso de que re su lta ran  dos ó m as proposiciones igua
les, siendo estas las m ás ventajosas, se ab rirá  lic itación  en el 
acto, y  sólo en tre  sus au tores, por pujas á la  llan a  y por espacio 
de 45 m inu tos.

A djudicado provisionalm ente el rem ate al m ejor postor, se 
devolverán en el acto á los dem ás lic itadores sus respectivas ca rta s  de depósito.

Zam ora 7 de Noviem bre d e 4 8 8 í .= E l  Vicepresidente, Alon
so M erchari.= P or acuerdo de la D iputación, S an tiago  Nechesr Secretario.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino á e    en terado del anuncio  publicado por

esa E xcelen tísim a corporación con fecha 7 de N oviem bre pró
xim o pasado, in serto  en la Gaceta de Madrid correspondiente 
al dia 22 del m ism o mes, y dé las condiciones y requ isitos  que 
se exigen p a ra  la  ad judicación en pública su b asta  de las obras 
de nueva construcción del trozo segundo de la ca rre te ra  de Za
m ora á Y ilialpando, se com prom ete á tom ar á su cargo la  cons
trucción de las m ism as, con estric ta  sujeción al proyecto y 
pliego de condiciones económ icas, de que se ha  en terado, por la  
can tid ad  d e    (aquí la  can tidad  en le tra  y en pesetas y  cén
tim os), á cuyo efecto acom paña la  cédula persona l y  la  ca rta  
de depósito.

(Fecha y  firm a del proponente.)
m n tríl á® Telégrafos, _

Relación de los telegramas que no han podido ser entregadas 4  los destinatarios,
Día  24.

— “  j — -  —  -r-'V
Bsíacioa de orígem. M  Bomioiiia . . .  ,

A s to rg a    Tom ás C a n o . .o . . . .  C aballero Gracia, 42,
segundo.

B arcelo na  Adolfo S o la ..  .........  Hotel Vizcaíno.
B ilb ao ....................  M aría R o ta e c h e .. . .  A renal, 8.
B arcelona   F rancisco  B ela  B arquillo , o,
C artag en a   P ra s t N arb ona - Ju sta , 24.
C hicago.................  Sam uel M o rriso n ... S in señas.
G ijo n ....................... A ntonio S te r r ie r . . .  Idem .
G ranada L u isa  B ru so la .. . . .  Conde M iranda, 5.
L isb o a ....................  Y ia n n a    S in señas.
M o t r i l , . ................ A tanasio  C aballero. J u s ta ,  80 duplicado,

p rincipal izquierda.
P a m p lo n a . .........  Ju an  A nsorena . . . .  Isabel II, 2, entresuelo
P a r í s ......................  A lvarez R u e l l . . . . .  Cedaceros, 9, tercero .
R ivadeo.................. A ntonio S a lv a tie rra  B arrio  Pozas, fábrica

algodón.
S e v i l la . . ................  V icente L e lm a .. . . .  P laza  Palacio, 5.
S e g o v ia . . . . .  . . . .  L u is  G ó m ez .. . . . . .  Dos H erm anas, 46.
V a len c ia   ............ Dolores R ebolledo.. Pelayo, 42, segundo. ;
V alladolid     Serafín E s c a la n te . , A tocha, 9, tercero .

M adrid 24 de N oviem bre de 488 1 .= P or el Jefe del G abinete cen tra l, A urelio  Vázquez.
AAmixtóstraotott d®I C orreo  femir#!»

DIA 20. ,
Cartas detenidas p o r  falta-de franqueo en esta fecha.

N úm . 233 Ju a n  C arrillo .—Ocaña.
234 F acun do  M achacer.—B arcelona.
235 B lanca C arvaja l.— C arabanehel.

Avisos del ferro-cáúrü dél Norte cuyos destinatarios se ignora  
su domicilio.

N úm . 295 S an tiago .
296 G arcía.
297 B aracido.
298 Calvo.
299 P ed ro  G. H ernández.

• 300 Peruello .
301 Velasco.
302 Donem et.
303 D. R. D. Gayangos.
304 Tom ás Suarez.
305 F e lip a  R obitos.
336 M anuel Perez.

M adrid 20 de N oviem bre de 4881.—E l A dm in istrad o r, Jo sé ' 
M aría  Soler.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid. 

Subsanado el error cometido en el pliego de condiciones para la subasta de alpargatas con destino á los acogidos en los Asi-
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los de San Bernardino, que fué suspendida el día 11 del actual, 
el E x  . o. ^x. Alcalde ha dispuesto, con # arreglo á lo acordado 
per ('1 j> o.no. Ayuntamiento, se anuncie nueva subasta, que 
tendrá eíúcioel día 30 del corriente, á la una de la tarde, en la 
sala de remates de la tercera Gusa Consistorial, sita en la p la
za de la Constitución, núm. 8. Losjúiogosde condiciones y de
más antecedentes relativos a la licitación se bailarán de ma
nifiesto ea la Sección de Sene licencia de esta Secretaría de mi 
cargo, todos los días no feriados que medien hasta el del re
mate,’do doce de la mañana á cuatro de la tarde.

Madrid 24 de Noviembre de 4884.=E1 Secretario, José Di- 
ccnta y DI an eo.

Alcaldía constitucional de Benidorm. 
D. Vicente Ferrer Orozco, Alcalde constitucional de Be

n idorm.
Hago saoer que encontrándose en estado de inminente- ru i

na, según resulta del expediente instruido á instancia de parte, 
una casa situada en la calle Mayor de esta villa, sin número de 
policía, propiedad de los herederos de D. José Thous y Perez, 
quienes no han sido encontrados para practicar la oportuna 
notificación, se procederá al derribo de la indicada casa si 
dentro del término de ocho dias, á contar desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , no toman l a s  medidas con
venientes. * ■

Benidorm 14 de Noviembre de 1881.=E1 Alcalde, Vicente 
Ferrer.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados m ilitares.

BADAJOZ.

D. José Fernandez y Diaz-Moro, Coronel graduado, Coman
dante de infantería, Fiscal m ilitar de la Capitanía general de 
Extrem adura. .

Habiendo desaparecido de esta plaza, donde se encontraba 
con licencia ilimitada, el soldado del contingente de Ú ltram ar 
José Alvarez Hernández, hijo de Antonio y de Ana, natural de 
Cáceres, ignorándose la fecha en que lo verificó, y al cual es
toy sumariando por dicho delito y el de no haber acudido al 
llamamiento que ántes del 15 de Setiembre último tuvo lugar 
para efectuar el debido embarque, y del que hasta el dia se ig
nora su paradero, cén la circunstancia de ser sustituto; usan
do de la s  facultades que. en estos casos conceden las Reales 
Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por primero y último edicto al expresado sol
dado, señalándole para presentarse dentro del término de 30 
dias desde la publicación del referido edicto á dar sus descar
gos en esta Fiscalía militar, situada plaza de la Soledad, casa 
sin número, de esta ciudad; y en caso de no presentarse en el 
plazo señalado, se le seguirá la sumaria en los términos que 
corresponda en rebeldía.

Badajoz 41 de Noviembre de 1881.===;José Fernandez y Diaz- 
Moro.

CÁDIZ. 

D. Ramón Llórente, Comandante de infantería de Marina 
Teniente de navio de dotación en la fragata Carmen, y Fiscal 
de sumaria.

Habiéndose ausentado de á bordo, donde se hallaba de dota
ción, y desde el puerto de Cádiz, el marinero José Noguera y 
Pranels, hijo de José y María, natural de Santá'Eulalia de Ibi- 
za, provincia de Cartagena, á quien estoy sumariando por de
lito" de deserción; usando de las facultades que en estos casos 
conceden las Reales Ordenanzas, por el presente cito, llamo y 
emplazo por el primer edicto para que se presente en este 
buque en el término de 30 dias, á partir del en que se publique, 
á presentar sus descargos; y de no hacerlo en el término seña
lado se le seguirán los perjuicios que marca la ley.

A bordo de la expresada, puerto de Cádiz 48 de Noviembre 
de 1884.=Ramon Llórente.

Juzgados de primera instancia.
GUADALAJARA.

D. Antonio Pinazo y Ayllon, Caballero de la Real y distin- 
da Orden de Carlos III, Juez de primera instancia de Guadala-- 
jara y su partido.

Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  

M a d r id ,  se hace saber que en este Juzgado se instruye causa á 
consecuencia del hallazgo del cadáver de um hombre, al parecer 
sexagenario y pordiosero, en el sitio llamado los Caderones, ju
risdicción de Yunquera, la tarde del 85 de Octubre último, y 
cuya muerte ha debido ser casual según dictamen facultativo. 
Y como quiera que dicho sujeto sea completamente desconoci
do hasta ahora, he dispuesto se inserte el presente en la G a c e 

t a  d e  M a d r id  por si en alguno de los diferentes pueblos de 
España faltase el indicado sujeto, cuyas ropas de vestir se in
sertan á continuación, no pudiéndose hacer lo mismo de las 
personales por hallarse en estado de descomposición; y en caso 
afirmativo, manifiesten á este Juzgado el nombre, vecindad y 
demás circunstancias de aquel á los fines procedentes.

Dado en Guadalajara á 8 de Noviembre de 1881.=>Antonio 
Pínazo.==P©r mandado de S. S,, Eugenio Diez.

Ropas que vestía el cadáver.

Pantalón y chaqueta de paño remendados, muy viejos, y 
ambas prendas en estado haraposo; camisa, al parecer de re- 
tor, sucia y con pliegues la pechera; los pies desnudos; cerea de 
ellos una alpargata cerrada, y al costado derecho otra distinta 
con remiendos de piel ó cordobán; u nas alforjas remendadas 
de diversos colores. Se le halló una cebolla entre el cuerpo y la 
camisa atada con una cuerda.

JEREZ DE LA FRONTERA.-—SANTIAGO.

D. Miguel Rendony Castro, Jaez municipal, y accidental de 
primera instancia del distrito de Santiago de esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y emplaza á un hombre y 
una mujer ancianos, vestidos pobremente, los cuales el día 45 
de Octubre corriente vendieron á Eladio Yliste Diosdado en su 
baratillo una uña de hh rio en 5 rs. y medio, para que en el 
término de 45 dias siguientes al en que aparezca inserto el pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  comparezcan en este Juzgado, 
situado en la Gasa de Justicia, plaza de Alfonso XII, á respon
der á los cargos que les resultan en causa por hurto.

Jerez ele la Frontera 34 de Octubre de 4884.=Miguel Ren
den y G&stro.=Juan Bautista Romero.

D. Miguel Renden y Castro, Juez municipal, y accidental de 
primera instancia del distrito de Santiago de esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Matías de Jos 
Santos Guetiño, natural de 'Carboneiro, parroquia de Logoa, 
Reino de Portugal, hijo de José y Felicidad Perpétua, de 33 años 
de edad, soltero, segador, sin instrucción, de estatura buena, 
color moreno, con patillas, cabello castaño, ojos pardos, nariz y 
boca regulares, para que dentro del término de 30 dias siguien
tes al en que aparezca inserto el presente en el periódico oficial 
del Reino de Portugal comparezca en este Juzgado, situado en 
la Casa de Justicia, plaza de Alfonso XII, á oir cierta notifica
ción en causa que se le sigue por lesiones menos graves; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio consiguiente.

Dado en la ciudad de Jerez de la Frontera á 31 de Octubre 
de 4884.=MígueI Rendon y C astro .=Juan Bautista Romero.

TOLEDO.

D. Martin Aguirre y Rodríguez, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Hago saber que en los autos ejecutivos que se siguen’en este 
Juzgado y Escribanía del refrendatario á instancia de D. Ma
nuel Maradona, de esta vecindad, contra D. Eduardo Calderón 
de la Barca, Alférez del arm a de infantería, cuyo actual domi
cilio se ignora, sobre pago de 830 pesetas de principal, intereses 
vencidos y que venzan á razón de un 40 por 400 mensual des
de el 80 de Diciembre dé 4880, costas causadas y que se causen, 
se dictó con fecha 84 de Octubre último la sentencia de remate, 
cuya parte dispositiva dice así:

«Parte dispositiva de la sentencia.—Que debia m andar y 
mandaba seguir la ejecución adelante hasta hacer trance y re 
mate de los bienes embargados y demás que sean necesarios de 
la pertenencia de D. Eduardo Calderón de la Barca, y con su 
producto entero y cumplido pago á D. Manuel Maradona y Ro
dríguez de la expresada cantidad, réditos vencidos y que ven
zan, y costas causadas y que se causen hasta su solvencia.

Por esta su sentencia, lo acuerda, manda y firma el Sr. Juez, 
de que doy fé.==Martín Ágúirre.^Róñian Spínola.»

Y habiéndose acordado á petición del actor notificar la sen
tencia al ejecutado, y para mayor publicidad que su parte dis
positiva se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á que esto último 
tenga efecto se expide el presente.

Dado en Toledo á 48 de Noviembre de 4881.=Martin Aguir- 
re.=Por su mandado, Román Spínola. X—579

NOTICIAS OFICIALES.

B anco ib é r ic o .

D. Miguel Martí y Sagristá, Notario del Colegio del territo
rio de esta Audiencia, con residencia en la presente ciudad de 
Barcelona.

Certifico que por parte de D. José Gallardo y Guerrero, de 
esta vecindad, se me ha exhibido para testimoniar la primera 
copia original de una escritura de Sociedad denominada Banco 
Ibérico, formada ante mí en 5 de Noviembre del corriente añó, 
cuyo literal tenor es como sigue:

«En la ciudad de Barcelona, á 5 de Noviembre de 4884, ante 
mí D. Miguel Martí y Sagristá, Notario del Colegio del territo
rio de esta Audiencia, con residencia en la presente ciudad, y 
testigos que al final se nombrarán, parecieron los señores

Excmo, Sr. D. Francisco de Paula Rius y Taulet, casado, 
Abogado, mayor de edad, vecino de esta ciudad, según cédula 
personal que exhibe, señalada de núm. 584-, librada por la 
Administración económica de esta provincia con fecha 14 de 
Octubre próximo pasado.

D. Magin Barbará y Tintoré, del comercio, casado, mayor 
de edad, vecino de esta capital, como se desprende de su cé
dula personal, que igualmente exhibe, señalada de núm. 445, 
expedida por la misma Administración económica en 45 del 
propio mes de Octubre.

D. Ricardo Roca y Molina, también casado, del comercio, 
mayor de edad, de la misma vecindad, según cédula personal 
que pone de manifiesto de núm. 3.087 , librada por la repetida 
Administración económica con fecha 80 del mismo mes ae Oc-\ 
tubre.

D. Jacinto Serra y Font, casado, del comercio, mayor de 
edad, de la propia vecindad, según cédula personal que pre
senta, núm. 3.871, librada por la repetida Administración eco
nómica con fecha 34 de Octubre último.

D. Enrique Maciá y  Goll, asimismo casado, del comercio, 
mayor de edad, de esta vecindad, según aparece de su cédula 
personal que pone de manifiesto, expedida por la propia Admi
nistración en 11 del mismo mes de Octubre, bajo el núm. 8.840*

Excmo. Sr. D. Jacinto Aran y Serra, casado, del eomercio, 
así bien mayor de edad, de la misma vecindad/conforme apa
rece de su cédula personal que exhibe, señalada de núm. 783, 
librada por la indicada Administración en 48 de Octubre jií- 
timo.

D. Rafael de Grassot y  Valldejuli, casado, propietario, ma
yor de edad, Vecino de esta, según resulta de la cédula perso
nal que presenta, núm. 3.835, librada por la antedicha Admi
nistración económica con fecha 34 del mismo mes de Octubre.

D. Ramón Prat y Cuyás, mayor de edad, casado, del co
mercio, de la misma vecindad, conforme aparece de su cédula

personal que ostenta de sexta clase, núm. 8.443, expedida par 
ia misma Admin is tr aeio a con techa 13 de Octubre vi timo.

D. Francisco Jaurés y Guallm, también casado, deí comer
cio, mayor oc edad , de la propia vecindad, coa forme a parece 
ele su codukq personal que presenta, núm. 448, ex pe di-, a por- i a 
misma Administración en 31 de Octubre próximo"pasa do.

D. José Gallardo y Guerrero, del comercio, ca-ado , mayor 
de edad, de la propia vecindad, según resulta de su cédula per
sonal, núm. 898, expedida por dicha Administración con fecha 
48 del referido mes de Octubre.

D. Mamo Llasat y Pui'g, así bien casado, del comercio, veci
no de esta ciudad, como de su cédula personal que presenta así 
aparece, y ser mayor do edad, cuya cédula de núnn 3u9 fuó ex
pedida por diciia Administración en 85 del mismo.

El repetido Sr. ü. Jacinto Aran y Serra, en la calidad de 
socio Gerente con uso de la firmo, que asegura ser de la razón 
social Aran y compañía, establecida en esta.

D. Francisco Villa y Lucera, mayor de edad, del comercio, 
casado, de la misma vecindad, como resulta de la cédula per
sonal que exhibo, núm. 40, librada por la referida Adm inistra
ción económica en 86 de Julio próximo pasado, en la calidad 
de socio Gerente que afirma ser de la razón soelal Vilid 11er- 
■manoe, domiciliada en esta ciudad.

D. Manuel Garbullo y-Francolí, viudo, del comercio, mayor 
de edad, vecino de esta capital, según cédula personal que pre
senta de núm. 804, librada por la antedicha Administración en 
48 de Setiembre próximo pasado.

D. Pablo Corominas y Valls, viudo, propietario, mayor de 
edad, también de esta vecindad, según cédula personal que pre
senta de núm. 875, librada por la misma Administración eco
nómica en 87 de Octubre próximo pasado.

D. Rafael Sabadell y Ferrando, casado, mayor de edad, se
gún afirma, propietario, de esta vecindad, conformo resulta de 
la cédula personal que produce, núm. 405, expedida por la men
cionada Administración económica en 86 de Octubre úliimo.

D. Jacinto Bofili y Bassas, casado, del comercio, mayor 
de edad, de la misma vecindad, según la cédula personal que 
ostenta de núm. 76d, librada por dicha Administración con 
fecha 49 de referido mes de Octubre.

D. Eusebio Muntadas y Perreras, del comercio, mayor de 
edad, casado, de esta vecindad, como se acredita por la cédula 
personal que presenta, núm. 655, librada por la Administración 
económica con fecha 18 del mismo mes.

D. Joaquín Pareliada y Borras, casado, fabricante: mayor de 
edad, vecino de esta ciudad, corno aparece de su cédula perso
nal que presenta de núm. 3, librada por dicha Autoridad con 
fecha 4 de Julio último.

Y D. Francisco Benet y Colom, casado, Abogado, de esta 
vecindad, según cédula que presenta, núm. 6íü, librada con 
fecha 44 de Octubre último por la repetida Administración eco
nómica.

Teniendo todos la capacidad legal bastante para el otorga
miento de esta escrituro, á juicio del suscrito Notario, dicen: 
que fundan la presente Sociedad anónima á tenor de los s i
guientes

ESTATUTOS.

Título, domicilio, duración y objeto de la Sociedad.
Artículo 1 .° Se crea una Sociedad anónima de crédito can 

la denominación de Banco Ibérico, cuyo domicilio se lija en 
Barcelona, y su duración será has ta  34 de Diciembre de 1950. 
Se regirá con arreglo al Código de Comercio y ley de 49 de 
Octubre de 4869.

Art. 8.® El objeto primordial de la Sociedad es auxiliar 
directamente con sus recursos á todas las clases industriales* 
de España, facilitándoles los medios que tiendan á fomentar su * 
desarrollo y engrandecimiento; y á la vez atender también al 
servicio del comereio, como poderoso auxiliar que es de la in 
dustria.

Bajo ta l concepto, la Sociedad so dedicará:
4.° A hacer préstamos sobre mercaderías, ya sean prim eras 

materias, ya géneros elaborados; abrir créditos mediante ga
rantía de efectos públicos, acciones, obligaciones de Sociedades 
industriales, mercantiles ó de crédito, buques y sus cargamen
tos, conocimientos de em barque, certificados de mercancías 
depositadas ó documentos con garantía mancomunada de dos 
firmas calificadas por la Sociedad.

El Banco empero no podrá prestar sobre sus acciones más 
que un quinto del capital social desembolsado, ni adelantará 
mayor cantidad en cada préstamo del 80 por 400 sobre el des
embolso que tuvieren las acciones que se den en garantía, ó del 
valor efectivo que obtengan en plaza si se cotizasen con daño.

8.* Se encargará del cobro de toda clase da, documentos 
mercantiles que se le entreguen, abriendo ai efecto las corres
pondientes cuentas corrientes 4 las personas que lo soliciten.

3.* Admitirá en cuenta corriente con interés los pagarés, le
tras y facturas de venta de géneros á fecha fija de pago, debiendo 
constar en estas últimas la conformidad del comprador, con su 
firma estampada al pié de la misma también calificada.

4° Organizará oportunamente una sección de almacenes, 
dedicada á la admisión y venta de manufacturas que los fa
bricantes de Cataluña y del resto de España les convenga de
positar para dar á conocer sus artículos y facilitar la ve uta de 
los mismos, bajo condiciones moderadas ea compensación de 
los servicios que se les preste.

5.® Descontar pagarés, letras, obligaciones mercantiles y  
toda clase de documentos de igual índole que estén en debida 
forma, y sean realizables, así en España como en el extranjero, 
ya fuesen procedentes de transacciones mercantiles ó indus
triales, ó ya sea n productos de otros negocios, siempre que De
ven en sí la suficiente garantía que asegure su solvencia.

6.* Verificará operaciones de banca por su cuenta, tanto en . 
las plazas de España como en las del extranjero.

7* Admitirá comisiones dé pago y cobro, así en esta capital 
como en otras plazas, mediante la oportuna provisión de fon
dos en metálico, ó én otras especies; comprará y venderá por 
cuenta ajena fondos públicos y toda clase de valores, tanto ea 
esta Bolsa como en la de Madrid y en plazas extranjeras.

8.® Sé encargará del cobro de cupones ó dividendos vencidos 
de acciones ú otros valores.

9.® Podrá recibir toda clase de valores en custodia, sin que 
su responsabilidad se extienda á casos de fuerza mayor, deter
minándose según las circunstancias si éste servicio ha de ser 
gratuito ó mediante alguna comisión por cobro de cupones de 
los mismos valores; pudiendo, sin embargo, admitir en custo
dia las acciones de esta Sociedad; y cobrar sus cupones sin re
tribución de ninguna clase

40. Efectuar anticipos por su crédito personaHy bajo su fir
ma á lo s comerciantes, industriales y fabricantes que lo solici
ten! mediante las seguridades y limitaciones que se acuerden, 
y prévia calificación de cada individuo.

11. Podrá verificar por su cuenta» operaciones financieras, 
mercantiles ó industriales, é interesar en las empresa# qúe se . 
creen; suscribir empréstitos públicos y tomar parte en los sin
dicatos que se formen, no pudiendo empero invertir en estas
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operaciones más que la tercera parte de su capital des
embolsado.

i%. Adquirir inmuebles, ya por especulación, ya para esta
blecer s u s  oficinas, ó ya para otros objetos lícitos.

13. Podrá extender sus negocios á otras poblaciones del 
Reino ó de i extranjero cuando la Junta de gobierno lo conside- 

‘ .re conveniente, creando al efecto sucursales ó agencias.
14 Y ñiialme de, podrá verificar tocias las operaciones co

merciales ó índuslriaits que se ajusten ai objeto de la Sociedad 
y estén en armonía con lo que las leyes permiten, respecto de 
esta clase de establecimientos.

Art. 3.° Jms piros que la Sociedad pague á la vista deberán 
estar garantidos préviamente por efectos, letras de^cambio ó 
pagarés que la Socieil ad conserve en cárter a, negocia oles en el 
acto, 6 [;or metálico que ios libradores tengan en cuenta cor
riente ó depósito.

Fo ndos sociales.— Acciones.

Art. 4° El capital social se íija en 50 millones de pesetas, 
representado ñor 50.000 acciones de á 1.00;) pesetas cada una, 
pudiendo ser aumentado por acuerdo de la jun ta  general de 
accionistas, á propuesta de la Junta de gobierno.

Art. 5.a El prímer desembolso será de 25 por 100, y e-1 7o 
por 100 restante que fallará desembolsar se satislará en los 
plazos que determino la Junta de gobierno^ Los dividendos pa
sivos que se exijan cuando la Junta de gobierno lo crea nece
sario no medró a exceder del 40 por i 00, debiendo mediar de un 
dividendo á otro eos meses, y anunciarse con 30 dias de anti
cipación en el Boletín oficial'de esta provincia y en cuatro pe
riódicos de esta capital.

Art. 6.° La Sociedad no responderá de las obligaciones á 
que esté sujeta más que con el capital desembolsado por los 
accionistas, sin que los fundadores ni cualquiera de los cesio
narios ó tenedores de acciones, estén sujetos á mayor respon
sabilidad en el cuno de no haberse completado la entrega del 
capital nomine 1.

Art. 7.° Las acciones serán al portador y negociables des- 
pjucs de satisfecho el desembolso de 25 por 100; estarán repre
sentadas por títulos numerados de una, cinco y 10 acciones, y 
cortadas de registros talonarios que á este efecto se tendrán y 
guardarán en las oficinas de la Sociedad. Irán autorizadas con 
la  firma del Presidente, un Director y el Secretario.

A rt 8.° Los títulos •contendrán la indicación dé los d iv i
dendos pasivos que hayan sido satisfechos, y llevarán cupones 
para oí cobro do dividendos activos.

Art. 9.a Les ¿,cañones serán indivisibles, no reconociéndose 
para coda una mas que un solo propietario, c i por cualquier 
circunstancia un ix.ulo do una ó varias acciones pasase á ser 
de propiedad de -varios interesados, deberán éstos nombrar 
quien j'c¡.revente á todos con ib cuitad de ceder ó traspasar.

Art. :!0. Si en alguna época la jun ta general de accionistas 
determinase una nueva emisión de acciones, los poseedores do 
la.s antiguas tendí'in opcion 4 las de la nueva emisión á la par 
ó con la prima que haya acordado la Junta de gobierno, y en 
proporción al numero do (‘lociones qne posean de la emisión an 
tigua. No tendrán empero este de. echo si ia nueva emisión se 
hace en pago de algún negocio ó para alguna combinación fi
nanciera.

Art. di. Las «acciones de la Sociedad se considerarán domi
ciliadas en Barcelona; podrán también ser domiciliadas en 
cualquiera de los puntos donde la Sociedad haya establecido 
sucursales ó agencias.

Art. 12. El accionista que no haya satisfecho en las épocas 
determinadas alguno do los dividendos pasivos, .abonará poi
cada dia de retardo el i aleros á razón del 8 por 100 anual.

Art. 18. Las acciones que estén en- descubierto 20 dias des
pués de la época señalada para el pago de un dividendo pasivo 
quedarán de hecho caducadas, sin necesidad de intervención 
tai formalidad alguna judicial; á este efecto, los números de las 
acciones caducadas serán publicados en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
Boletín oficial de la provincia y tres periódicos de esta ciudad 
á fin de que no puedan ser objeto de contratación alguna; y lo  
dias después de esta publicación, la Junta do gobierno tendrá 
el derecho de emitir títulos duplicados en reemplazo de los 
caducados, vendiéndolos en la Bolsa, con intervención de Cor
redor colegiado.

El producto de su venta se aplicará á cubrir el alcance de 
la Sociedad, intereses y gastos causados, y el sobrante queda
rá á disposición del accionista moroso. Si éste se presentase á 
pagar las sumas citadas antes de venderse los títulos duplica
dos, éstos se anularán, «admitiéndose el pago.

 ̂Art. 14. Ep el caso de extravío ó pérdida de una ó más ac
ciones, sea por la causa que fuere, el accionista y la Sociedad 

• se someterán á las resoluciones que dicte la Autoridad judicial 
competente.

Art. 15. La posesión de una ó más acciones lleva en sí la 
conformidad y sumisión á los presentes estatutos de la Socie
dad y á los acuerdos de las juntas generales.

Gobierno y administración de la Sociedad.
Art, 16. La Sociedad será regida por Ja junta general de 

accionistas, uux Junta de gobierno y tres Directores.

Junta de gobierno.
Art. 17. La Junta de gobierno se compondrá de nueve in

dividuos nombrados por los socios fundadores al constituirse 
la Sociedad. '

Al verificarse el nombramiento de los miembros de la Jun
ta de gobierno, se nombrarán también tres sapientes para lle
nar las vacantes que ocurran.

Art. 18. El cargo de Vocal de la Junta de gobierno será por 
10 años, y se contarán desde el día de la constitución de la So
ciedad.

A rt 19. Al espirar el expresado término de 10 años la Jun
ta de gobierno será renovada, cesando tres individuos, en cuyo 
número irán comprendidos un Director y uno dé los suplentes 
designados per la suerte. Sucesivamente y por igual designa- 
nación, y en la conformidad dicha, en cada uno de los años s i
guientes cesará igual número de miembros de la Junta de go
bierno hasta la total renovación de los del primer nombra
miento, continuando después renovándose tres cada año por 
antigüedad en el cargo.

Art. 20. Las plazcas vacantes que ocurran en la Junta de 
* gobierno serán desempeñadas interinamente por los suplentes 

hasta que en la inmediata junta general ordinaria se verifiquen 
los nombramientos definitivos, y el accionista nombrado ad
quirirá la antigüedad del sustituido.
/  Art. 21. Los individuos nombrados para formar la Juntado 
gobierno elegirán de ¡su seno los que deban ejercer el cargo de 
Presidente y Vicepresidente de la misma Junta, y los tres que 
sé deban encargar de la Dirección.

Art; %%. Los cargos de miembros de la Junta de gobierno y  
de Directores son renunciadles; pero en todos los casos puede 
ser reelegido el socio, aun cuando su renuncia sea voluntaria 
o naya debido cesar con arreglo al art. 19.

Art. 23. Las atribuciones de la Junta de gobierno son las’si
guientes:

Acordar la marcha que debe seguir la Sociedad, determi

nando el ensanche que ha do dar á sus operaciones para im pri
mir mayor desarrollo á las que ofrezcan mejores resultados en
tre los varios objetos d que ia misma se dedica.

2.a F ijar el tipo de interés en los préstamos y descuentos 
que verifique, así como ci que deba establecerse en las cuentas 
corrientes coa interés.

3.a Establecer un ivAstro reservado para la calificación de 
firmas que pueda servir de norma en la concesión de cré
ditos.

4 a F iíar, de acuerdo coa los Directores, los tipos de garantía 
que representa cada uno de les valores del Estado, Sociedades 
industriales y de crédito qne se coticen en la Bolsa para que 
ai prestar la Sociedad sobre ellos tenga la debida seguridad del 
reembolso de ias cantidades que preste.

5.a Exam inar las cuentas é i aventarios-bala neos que le pre
senten los Directores para somcierlos á la aprobación de la 
ju n ta  gañera!.

6.a Acordar las épocas en que crea conveniente hacer algún 
anticipo á los accionistas á cuenta de beneficios.

7.a Velar por el cumplimiento riguroso de los presentes e s 
tatutos y de los acuerdos de ia jun ta  general, adoptando las 
medidas necesarias.

8.a Aprobar los reglamentos interiores que la Dirección so
meta á su examen para establecer la buena marcha interior de 
la Sociedad.

9.a Nombrar los. corresponsales que el Banco necesite en las 
diferentes plazas de España y del extranjero; acordar Ja crea
ción de sucursales ó simples agencias en cualquiera ciudad que 
lo considere conveniente.

10. Delegar sus facultades en uno ó más individuos de su 
seno para presenciar los arqueos de Baja; proponer e&liíics cie
nes, inspeccionar los servicios y operaciones de la Sociedad, y 
dar su dictamen sobre cualquier asunto que se someta á su 
decisión.

11. Convocar la jun ta general ordinaria en Jos plazos m ar
cados en el art. 35 de estos estatutos, y las extraordinarias en 
los casos que procedan.

1 12. Proponer á la jun ta general la aprobación del balance
y el dividendo de beneficios que á su juicio deba repartirse á los 
accionistas.

13. Proponer ¿ la jun ta  general la conveniencia de suspen
der temporalmente sus operaciones cuando lo estime conve
niente, y hasta sl lo creyefee necesario la disolución de la So
ciedad. •

Art. 24  La Junta de gobierno tendrá la obligación ríe re 
unirse una vez por semana, sin perjuicio de verificarlo ex trao r
dinariamente cuando lo crea necesario el Presidente ó la Di
rección.

La falta de asistencia á cuatro sesiones consecutivas sin 
motivo justificado constituirá la cesación en el cargo de Vocal.

Art. 25. La Junta de gobierno no podrá tomar acuerdos sin 
la presencia de las dos terceras partes de sus individuos. Los 
acuerdos se tomarán por'mayoría do votos asistentes; y en caso 
de empate, resolverá el Presidente.

Art. 28. Para ser individuo de la Junta ele gobierno será 
preciso poseer Í00 arciones, y 20(3 los que tengan el cargo de 
Directores, las cuales constituirán en depósito y serán custo
diadas en una Caja especial de la Sociedad bajo tres llaves, de 
las que una conservará el Presidente, otra el Cajero y otra el 
Secretario.

Las acciones no serán devueltas á Jos individuos que hayan 
cesado en sus cargos hasta que no estén aprobadas las cuentas 
del último año de su ejercicio.

Dirección.
Art. 27. La Dilección se compondrá de tres Vocales de la 

Junta de gobierno: su cometido será velar de un modo eficaz 
para que se cumplan puntualm ente los estatutos y reglam en
tos interiores de la Sociedad; ejecutar los acuerdos tomados en 
jun ta  general de accionistas, y las disposiciones de la Jun ta de 
gobierno. Sus atribuciones son las siguientes:

L a Dirigir las operaciones de la Sociedad, dándoles el m a
yor desarrollo, y disponer iodo lo que crea necesario para fac i
litar ai publicó la s  ventajas que sean compatibles con ios in te 
reses sociales.

2.a Los Directores usarán indistintam ente de la firma so
cial: también podran, bajo su más estrecha responsabilidad, co
misionar ó utlegar bu representación, ya al Secretario de la 
Sociedad, ya á cualquiera de los Jefes áe sección que les inspi
re completa confianza por sus circunstancias de inteligencia y 
moralidad, para la práctica de aquellos actos sociales que por 
las circunstancias especiales del caso no consideren los Direc
tores conveniente verificar personalmente. Guando esto suceda, 
la autorización deberá ser concreta, y determinado el caso que 
la motiva y por escrito.

3.a Propondrá á ia Junta de gobierno aquellos negocios y 
combinaciones que desunes de haberlos estudiado concienzuda
mente juzgue conveniente emprender, así como las modifica
ciones que cu su juicio convenga introducir en la marcha 
social.

4 a Estará á su cargo Vigfiar el buen orden en las dependen
cias, y con especia libad ea sus secciones de Gaja, cartera y con
tabilidad, dictando h s  instrucciones oportunas para la debida 
regularidad.

5.a E stará á su cuidado, someter á Ja aprobación de la Ju n 
ta de gobierno íes reglamentos interiores que estime necesarios 
para establecer el buen orden y exacto, cumplimiento de los 
estatutos.

6.a Nombrar el personal necesario para el desempeño del 
cargo de Tenedor de libros, Cajero, Secretario, Jefes de secciones 
y demás empleados del establecimiento, fijándoles sus a tribu - . 
ciónes y emolumentos; así como determ inar él importe de la 
fianza y la forma en que hayan de prestarla los que por razón 
de sus cargos se requiera la debida, garantía para el buen 
desempeño; así como separar ó cualquiera de dichos empleados, 
poniéndolo después en conocimiento de la Junta de gobierno 
cuando fuere de mayor categoría, ó bien el aumento cuando 
por razón de sus servicios fueren acreedores á mayores emo
lumentos.

7.a El Director de turno debe asistir perenne y constante
mente á .las oficinas de la Sociedad todas las lloras de despa
cho, ya que en ellas es ia legítima representación de 'la Socie
dad, salvo en el caso'do-enfermedad, que le suplirá el otro Di
rector que le corresponda por turno.

8.a El Director que se halle de turno dará las instrucciones 
precisas á lós empleados para que cada uno en su esfera cum-? 
pian-cotí sus deberes y contribuyan en su dia á formalizar los 
balances, inventarios de cada año y estados que deban publi
carse, sometiéndolos-'antieipadamente la Dirección á la apro
bación de la Junta de gobierno.

Art. 28. Los Directores turnarán por Semanas, pudiendo 
asistir diariamente los tres á las, oficinas de la Sociedad para 
atender mejor á;los deberes que íes impone su cargo. Esto sin 
embargo, los Directores se reunirán en junta dos veces á la se
mana, ó más si así lo exigiere la buena marcha de los intereses 
tía 1¿ Sociedad.

Art. 29. Los acuerdos dé la Direccipn se tornarán por ma
yoría de votos. , -

Art. 30. La Dirección podrá determ inar los casos en que los 
documentos da interés de la Sociedad deban firmarse por los 
tres Directores; fuera de ellos, los demás irán  ^autorizados por 
la sola firma del Director de turno. Los tres Directores firma
rán  las comunicaciones dirigidas á la Junta de gobierno, y 
cuando lo estimen conveniente pedirán á su Presidente que la 
convoque para resolver sobre los incidentes que por su carácter 
urgente y grave reclamen sus consejos.

Representarán, ya individual corno colectivamente, á la So
ciedad ante el Gobierno, las Autoridades y los Tribunales, 
confiriendo en igual forma los poderes que fueren necesarios* 
nombrando al efecto los Abogados y Procuradores que fueren 
de su confianza.

Secretaría.
Art. 31. Ei Secretario nombrado por la Dirección lo será de 

ésta, de la Jun ta de gobierno y de la general de accionistas; 
debiendo llevar los libros de actas correspondientes, y firmar
las con -sus respectivos Presidentes y el Director de turno en 
las referentes á la Dirección.

Art. 82. Ei.Secretario tendrá á su cargo la correspondencia 
■y toda clase de comunicaciones, el archivo de los libros y do
cumentos de la Sociedad; redactará los escritos que se le .en
carguen por la Junta de gobierno y la Dirección, y' practicará 
los demás trabajos anejos á su empleo.

Art. 33. El Secretario, el Tenedor de libros ŷ  el Cajero, 
eomo jefes de sus respectivas oficinas, propondrán .á los Direc- • 
tores la organización de sus respectivos trabajos, y las refor
mas que estimen convenientes para la buena m archa de la So
ciedad y el buen servicio del público.

Junta general.
Art. 34. La ju n ta  general legalmente constituida repre

senta el derecho universal de los accionistas, y sus decisiones 
son obligatorias para todos, sin excepción de los no asistentes.

Art, 85. La jun ta  general de accionistas se reunirá ordina
riam ente del 1.° al 45 de Febrero de cada año, en el dia y 
hora que determine la de gobierno, y extraordinariamente 
cuando lo acuerde ésta por sí ó á solicitud por escrito de un 
número de accionistas que cuando menos representen la te r - *. 
cera parte del capital social.

Art. 86. Para tomar parte en las jun tas .generales, deberán 
los accionistas depositar con 45 dias de anticipación en la 
Gaja de la Sociedad un número áe acciones que -no baje d e50. 
Cada 50 acciones depositadas da derecho á un voto.

Art. 37. El-accionista que haya cumplido dicho requisito y 
no pueda asistir podrá delegar su derecho en otro accionista 
que lo tenga de.asistencia.

Art. 38. Los accionistas que posean menos de 50 accio
nes pueden reunirse con otros para completar este número, 
delegando en uno de ellos ó en otro accionista, su derecho de 
asistencia.

Art. 89. La ju n ta  general ordinaria se considerará legal- 
mente constituida media hora desunes de la señalada para su 
celebración y cualquiera que sea el número de los accionistas 
asistentes.

La extraordinaria no tendrá lugar si en la primera convo
catoria no concurriese á lo ménos la m itad más una de las 
acciones emitidas.

Art. 40. Los anuncios de convocatoria para las. juntas ge
nerales se insertarán con 80 dias de'anticipación en los pe
riódicos de esta capital; y si para celebrar la extraordinaria no 
concurriese al primer llamamiento la representación que de
termina el párrafo segundo del artículo anterior media hora 
después de la fijada para la reunión, se dará por intentada,yo
la Junta de gobierno procederá á segunda convocatoria, fijando 
el plazo de 45 dias. El anuncio debe preceder ocho dias cal de la 
nueva reunión, que quedará legalmente constituida, siendo vá
lidos sus acuerdos sea cual fuere el número de les accionistas 
presentes ó por representación.

Art. 44. En Ja convocatoria que se haga para las juntas ge
nerales extraordinarias se expresará el motivo y objeto.del 
llamamiento para que los accionistas conozcan el asunto que 
va á someterse á su deliberación.

Art. 42. A la j unta general ordinaria corresponde resolver 
sobre los asuntos que someta á su decisión la Junta de gobier
no; fijar, de acuerdo con la misma, el dividendo que deba repar
tirse; nombrar los miembros de la Junta de gobierno que por 
fallecimiento ú otras causas hayan cesado en sus funciones; 
aprobar, si há lugar, los balances y cuentas que le sean presen
tados por la Junta de gobierno; conferir á la misma toáos los 
poderes necesarios para los casos que no hayan sido previstos; 
modificar, ¿ propuesta de la misma Junta de gobierno, los 
estatutos por los cuales se esté rigiendo la Sociedad; y por úl
timo, tomar todas las resoluciones que estime convenientes 
para el mejor éxito en los negociop sociales.

Las juntas generales extraordinarias sólo podrán ocuparse 
en discutir y resolver los puntos objeto de la convocatoria. ■'

Art. 48. La presidencia de la junta general corresponde al 
Presidente de la áe gobierno. A falta de éste, lo será el Vice
presidente; y si tampoco hubiese concurrido, lo será el Vecal 
de la Junta de gobierno de mayor edad.

Art. 44  Será Secretario de la junta general el de la de go
bierno y de la Dirección, y á el se unirán dos accionislas de
signados por ia misma junta general en calidad-de escruta-, 
dores. „

Art. 45. Dará principio á la sesión con la lectura por el se
cretario de la lista de accionistas presentes por derecho Pr0~ 
pió y por representación, y del acta de la sesión anterior, 
los accionistas aprobarán ó modificarán mediante acuerdo. JL 
guidamente. se pqsará á tratar de los asuntos propios; de x 
junta ordinaria, teniendo á la vista el informe ó Memoria qú 
á este efecto someterá á la consideración de ios accionistas la 
Junta de gobierno, y en el cual se hará la exposición deh esta
do y situación de la Sociedad, correspondiendo 4 la Presidencia 
señalar el orden de discusión, y resolver las dudas que ocur
ran y que no estén previstas en los estatutos. Si la junta gene
ral fuese extraodinaria, sólo se tratará dei objeto de la convor 
eatoria. r

Art. 46. En las juntas generales no podrán los que tomen 
parte en ellas usar la palabra más que una sola vez sobre ios 
puntos puestos á discusión, salvo el derecho de rectificar; y 
consumidos tres turnos, tres en pro y tres en contra, el Presi
dente dará el punto por suficientemente discutido. # .

Los individuos de la Junta de gobierno y las C o m is io n e  
encargadas de algún informe no consumen turno, y  usaran 
la palabra cuantas veces lo crean necesario. . , ,

Art. 47. Terminada la discusión, el Presidente r e a s u m ir á  i 
debates y explicará el objeto de la votación, d e c la r a n d o  que 
va á proceder á  ella. ,

Art. 48. Los acuerdos se tomarán por mayoría dj3 Y * 
representados en la Junta; y en caso de empate, resolver 
Presidente. V . .

Guando se trate de la modificación ó ampliación^deLooj . 
social, ó de adoptar alguna resolución ̂  que cambie laj, W ' ’  ̂
ciones y bases sobre que está constituida,la S o c i e d a d ,  p «o  ̂
se tratara de ,1a disolución voluntaria de la misma, sera n 
sario que por lo ménos las dos terceras partes de los votos 
los concurrentes adopten la afirmativa.
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A rt 49 L es votaciones para elección do cargos serán secre-r 
tas y por medio de papeletas, exceptuando las de nombramiento 
de escrutadores; que podrán hacerse por aclamación.

Inventario balance.— Fondos de reserva y reparto de beneficios.
Art. 50. Ocho dias á n t e s  del en que se celebrara la jun ta ge

neral ordinaria, e s t a r á n  d e  manifiesto en Jas oficinas de la So
ciedad el balance de la misma para que Jos accionistas puedan 
examinarlo y pedir las explicaciones que crean convenientes,

Los beneficios líquidos que resulten del balance aprobado 
por la junta general'se distribuirán en la forma siguiente:

D ie z  por 100 para el fondo de reserva.
Diez por 100 á la Dirección.
Seis por ICO para la Junta de gobierno en remuneración de

sus trabajos. _
Cuatro por 100 que quedarán á ctisposieion de la Jun ta de 

gobierno para distribuirlo entre los empleados que más se ha
yan distinguido por su celo en favor de los intereses sociales.

Y el 70 por 100 restante se repartirá á los accionistas, con 
arreglo á lo que proponga la Junta de gobierno y haya apro
bado la jun ta  general.

Art. 51. Cuando el fondo de reserva haya llegado al 10 
por 100 del capital nominal, al siguiente año la Junta de go
bierno acordará el reparto de la cantidad excedente de dicho 
10 por 400 destinada ai expresado fondo de reserva entre Us 
acciones, y así sucesivamente los demás años; y cuando los in
dicados repartos hubiesen llegado á cubrir todo eí desembolso 
verificado por los accionistas, ó sea amortizado todo el capital 
social aprontado, entonces se crearán nuevas acciones especia
les, en las que se harán constar las -debidas circunstancias, y 
se canjearán con las antiguas. La Junta de gobierno en este 
caso resolverá el modo y la forma de esta emisión especial.

Disolución de la Sociedad.
A rt. 52. La Sociedad podrá disolverse:
4.° Por haber llegado el término social.
2.° Porque hayan ocurrido pérdidas que importen la mitad 

del capital desembolsado.
8.° Cuando voluntariamente y por circunstancias especi

ales desee disolverse.
En cualquiera de estos casos ha de preceder el acuerdo de 

la junta general extraordinaria convocada por la Junta de go
bierno ^íegalm ente constituida.

C uarto  se acuerde la disolución de la Sociedad, la jun ta 
general resolverá el modo, de proceder á su liquidación, las 
personas que en unión de la  Jun ta  de gobierno han de for
m ar 3a comisión liquidadora, y la remuneración que ésta deba 
percibir.

Art. 53. Toda duda ó cuestión que ocurra entre la Sociedad 
y  alguno ó algunos de sus accionistas, tanto acerca la inteli
gencia de cualquiera de los- artículos de los presentes ea ta tu -  
tos como del modo de proceder y resultados de la liquidación, 
ó bien acerca de cualquiera acto referente á la misma, será di- 

> rim ida por amigables componedores elegidos uno por parte, 
esto es, uno por la Sociedad y otro por ei disidente ó disiden
tes, y por ambas un tercero en caso de discordia, con sujeción 
á las disposiciones de la vigente ley de Enjuiciamiento civil, 
queriendo venir obligados á su cumplimiento como por senten
cia pasada en Juzgado.

Aprobados por unanimidad los antecedentes estatutos, y 
convocados también y especialmente los señores comparecien
tes para la constitución de la presente Sociedad y elección de 

c a r g o s ;  resultando, que la totalidad del capital social se halla 
en este acto representado por los señores socios aquí presentes, 
puesto que están suscritas todas las 80.009 acciones que cons¿ 
tituyen el capital social entre los mismos en la proporción si
guiente:

Acciones.

Bxcrao. Sr. D. Francisco de Paula Rius y Taulet,
mil acciones...................................................  4.000

D. Magin Barbará y Tintoré, mil acciones. . . . . . .  1.000
D. Ricardo Roca y.Molina, once mil acciones.. . .  11.000
D. Jacinto Berra y Font, mil acciones.. . . . . . . . . .  1.000
D. Enrique Maci'á y Coll, m il acciones.. .   -----------    1.000
Excmo. Sr. D. Jacinto Aran y Serra, once mil ac

ciones. . .   ..............       41.000'
D. Rafael de Grassot y Yalldejuli, mil acciones..  i.000
D. Ramón Prat y Ouyás, mil acciones. ..............  4.000
D. Francisco J&urés y Gualba, mil acciones.. . . . .  4.000
D. José Gallardo y Guerrero, once mil acciones.. 44.009
D. Mateo Llas&t y Puig, mil acciones. . . . . . . . . . .  4.000
Exorno. Sr. D. Jacinto Aran y Berra, como socio 

Gerente de la razón social Aran y compañía,
mil acciones................................................     1.009

P . Francisco Villá y Lucera, mil acciones.. . . . . .  1.000
D. Manuel Carballó y Francolí, mil acciones.. . . .  1.000
D. Pablo Oorominas y Valls, mil acciones.. . . . . .  4.000
D. Rafael Sabadell y Ferrando, mil acciones.. . . .  4.009
D. Jacinto Bofill y BassaSj-.mil acciones....................... 4.000
D. Ensebio Muntadas y Ferreras, mil acciones. . .  4.000
D. Joaquin Parellada y Borras, mil acciones  4.000
Y D. Francisco'Benét y Colom, mil acciones.  4.00)

T o t a l  cincuenta mil acciones, . . 50.000

De conformidad con lo prevenido en la ley de 49 de Octu
bre de 4869, los señores concurrentes ántes mencionados de
claran ante mí el suscrito Notario constituida desde este acto 
3a Sociedad Banco Ibérico.

Acto continuo, y también ante mí, se ha procedido á la 
elección de los individuos que han de formar la Junta de go
bierno; habiendo resultado elegidos por aclamación:

 Para la Junta de gobierno. 
Los Sres. D. Francisco de Paula Rius y Taulet.
D. Jacinto Aran y Serra.
D. Mateo Llasat y Puig.
D. Jacinto Berra y Font.
D. Ricardo Roca y Molina.
D. Rafael Grassot y Yalldejuli*
D. Francisco Villá y Lucera.
D. José Gallardo y  Guerrero.
B. Rafael Sabadell y Ferrando.

Para suplentes.
D. Magin Barbará y Tintoré.
D. Joaquin Parellada y Borras.
D. Jacinto Bofill y Bassas.
Seguidamente los individuos componentes la indicada Junta 

de gobierno, de conformidad con los artículos 21 y  27 de los 
antecedentes estatutos, han procedido 4 elegir de su seno, como 
han elegido también ante mí:

Para Presidente de la misma. t
B. Francisco de Paula Rius y Taulet.

Para Vicepresidente.
D. Mateo Llasat y Puig.

Para Directores.
D. José Gallardo y Guerrero.
U. Ricardo Roca y Molina.
D. Jacinto Aran y Sorra.
Se advierte que copia de la presente escritura deberá p re

sentarse dentro el término de 45 dias, contaderos desde hoy, al 
Registro de comercio de esta provincia á los efectos preveni
dos en el Código mercantil.

También se adviene que deberá presentarse dentro el tér
mino de 30 días, igualmente contaderos desde esta lecha, al li
quidador del impuesto sobre derechos reales y trasmisión de 
bienes de este partido, y verificar el pago del adeudo de toro los 
46 dias siguientes al de su presentación, bajo la muita que la 
ley establece, de que he enterado á los señoivs otorgantes.

Así ío otorgan y firman los señores concurrentes, siendo 
presentes por testigos D. Antonio Sellas y Trayter y D. Andrés 
Solá y Brugada, ambos de esta vecindad, que también sus
criben.

Y del conocimiento de los señores otorgantes, estado, edad, 
posición, profesión y vecindad, de que les lie leido, y á los te s
tigos instrumentales íntegramente esta acta, por así elegirlo, 
advertidos ántes todos del derecho que tienen de hacerlo por 
sí, y del contenido de )a misma, por haberse así otorgado, doy 
fé.»Franciseo de P. Rius y Taulet.^M agin Barbará.===Rkíardo 
Roca.*=Jacinto Setra F o;it.»B nnque Alacia y Coil.»Jacinto 
A ran.=R afael de Grassot.—Ramón P rat.»Francisco  la u ro s .»  
F. Gallardo y Guerrero.»Mateo L lasat.«A ran  y compañía. »  
Villa Hermanos. »M anuel de Carvallo.»Pablo C orom inas.» 
Rafael Sabadell.»  Jacinto Bofiil.»Eusebio M untadas.=Joa
quín Parellada.=Francisco Benet y CoIom.»Antonio Sellas, 
testigo.=Andrés Solá, testigo .»E stá signado.»M iguel Martí y 
Sagfistá.

Concuerda esta primera copia, que libro á favor de D. José 
Gallardo y Guerrero, con su matriz, que señalada de núm. 702 
obra en el protocolo de escrituras públicas del corriente año 
de mí el suscrito Notario del Colegio del territorio de esta Au
diencia, con residencia en la presente ciudad de Barcelona, que 
signo y firmo en ella en estos 48 pliegos, el primero del sello
l .w y los demás del 41G, números 47.888, 4.784.989, 4.784.990, 
4.784.991, 4.788.480, 4.784.977, 4.784.978, 4.784.979, 4.784980, 
4.784.983, 4.784.988, 4.950.486 y 4.950.497, día de su otorga- 
m iento .=Está signado.=Miguel Martí y Sagristá.

Los en m en d a d o s» re » ca » n ec esa rio » a l» te s» c ed en tes» y  
los añadidos»para tes tim oniar==mism a» valen; pero no los 
tíid ad o s» ra= so n  las siguientes.

Es conforme con la copia original, á que me refiero.
Y para que conste, expido el presento testimonio que s’g - 

no y firmo en estos 43 pliegos, sello 4.°, números 931.010, 
961.043, 961.014, 961.089, 934.090, 954.091, 961.078, 961.079, 
061.080, 961.081, 96 l.082, 961.056 y 961.057, en la presente ciu
dad de Barcelona á 6 de Noviembre d e '388i.««Miguel Martí y 
Sagristá. X—573

R ev o lu c ion.
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.

En la ciudad de Cartagena, á los 46 dias del mes de Octu
bre del año 4881.

Ante mi O. Rafael Blanes Berra, de ella vecino y Notario 
de su distrito en el ilustre Colegio de Albacete, comparecen:

D. Juan Jiménez Perez, minero; D. Domingo Prefasi Martí
nez, jornalero, y D. Marcos Tíldela Jódar, también minero.

Todos son mayores de edad, casados, y vecinos los dos pri
meros de la villa de La Union, y el tercero de la presente ciu
dad, según consta de las cédulas personales que exhiben, a^su 
favor expedidas por las Alcaldías de las citadas poblaciones* 
bajo los números 828, 808 y 5í9. ,

^Aseguran no existe circunstancia alguna que limite las fa
cultades que determinan las personales expresadas, por lo que, 
y en razón á no constarme cosa en contrario, les considero con 
capacidad legal bastante para formalizar la presente escritura 
de Sociedad especial minera.

En su virtud, libre y espontáneamente dicen:
Primero. El D. Juan Jiménez Pérez, que es dueño de la mina 

de piorno y calamina titulada María Antonia , sita en el cabezo 
de la Atalaya, término municipal de la villa de La Union, com
prensiva de’seis pertenencias, que componen 60.000metros cua
drados de extensión en la forma que fija el plano levantado por 
el Ingeniero D. Rafael González Ferrer, y cuya mina linda por 
todos vientos con terreno de Francisco García y laderas de di
cho cabezo.

Segundo. Dicha mina fué concedida á perpetuidad al Jim é
nez Perez por D. Eloy Pequeño, Gobernador interino de esta 
provincia, en título de 46 de Setiembre de 4872, inscrito en el 
Registro de la propiedad de este partido; folio 29 del tomo 260 
general corriente;finca 2.788. primera inscripción, libre de todo 
gravamen.

Tercero. Que para proceder á la explotación de la nom brada 
mina María Antonia, el Jirnenez Perez, con anuencia y consen
timiento de los demás comparecientes, funda una Sociedad es
pecial minera bajo la denominación de Revolución, con arreglo 
á la ley de 49 de Octubre de 1889, y bajo las bases y condicio
nes siguientes:

4.a El domicilio de la Sociedad se fija en la villa de La 
Union, donde residirá la Dirección.

2.a La Sociedad constará de 52 acciones iguales en derechos 
y obligaciones, divididas en cuartos, representadas por títulos 
nominativos y trasferibles por ios medios legales, con capital 
indeterminado, y cuyas acciones se dividen en esta forma:
D. Juan Jiménez, cincuenta acciones..................  50
D. Domingo Prefasi, una id............................................ i
D. Marcos Tudela, otra id .................................  4

Total cincuenta y dos acciones.................   52

3.a Los socios recibirán los beneficios y contribuirán á los 
gastos en proporción al interés que cada uno representa.

4.a Se considerará socio con voz y voto para todos los casos 
al que sea tenedor de media acción por lo ménos, y no tendrá 
más de un voto, sea cual fuere el número de acciones que le 
pertenezcan.

5.a La Üireccion y Administración de la Compañía estará 
provisionalmente á cargo de los comparecientes, y definitiva
mente al de una Junta compuesta de Presidente, dos Vocales, 
Tesorero y Contador-Secretario, elegida en jun ta  general, y 
cuyas atribuciones, así como la  duración de sus cargos y de
más, detallará el reglamento. '

6.a Todo el que acepté participación en esta Sociedad que
dará obligado al cumplimiento de lo preceptuado en esta escri
tura, y á lo que establezca el reglamento que oportunamente se 
formará en jun ta general a pluralidad de votos.

7.a Todo socio que resida fuera de la villa de La Union ó su 
partido judicial, ó se ausentase de él, deberá nombrar persona

legalmente autorizada y apta para contratar que le represente 
en todos los casos que fuesen i necesarios; y si .faltaren á este 
precepto, quedarán sujetos á lo que acordase la mayoría de los 
concurrentes, y muy especialmente á lo preceptuado en la con
dición .siguiente.

8.a Los socios ó sus representantes vienen obligados a t  
pago de los dividendos pasivos quo se acordaren por las juntas- 
generales ó directivas dentro da los 45 dias siguientes al del 
acuerno, y al quo se negase ó atrasare en el pago le. requerirá 
la üireccion por una sola ve?, y término de 45 dias; trascurrido 
el cual sin haber saldado su débito, procederá osla á declarar 
caducadas la acción ó acciones deudoras, re vertiéndolas á la 
Sociedad.

9.a Los requerimientos de que habla la condición anterior 
se liarán por medio de oficio que firmaran el Presidente y Secre
tario de la directiva, el que irá acompañado de un recibo, que 
firmará el socio requerido en el momento de entregarle dicho 
oficio; y si no quisiere ó no supiere, lo harán por ci dos testi
gos; también podrá hacerse la entrega del repetido oficio por 
medio de Notario púbhco que levante la oportuna acta, de la 
que quedará una copia en el archivo de la Socie.iad. Si el socio 
deudor estuviere ausente y no tuviese apoderado á quien poder 
hacer el requerimiento, se publicará el referido oficio en el Bo- 
leHn oficial do esta provincia, cuya publicación sera considera
da en todos los casos como una notificación persona!, y con 
toda la fuerza y vabdez d ; éstas.

40. Los socios que fueren requeridos están obligados, ade
más del abono de sus recibos, ni pago de los gastos do requeri
miento, cuyas cantidades, sino  las hicieran efectivas, les serán 
exigidas ante los Tribunales ordinarios, á no mediar acuerdo 
de la general dispensando este procedí miento.

Cuarto. Con arreglo á cuyas bases se forma la Sociedad es
pecial minera Revolución, á favor de la que o! D Juan Jirnenez. 
Perez cede la mina María Antonia.

Quinto. Los notados D. luán Jiraoncz Perez, I). Domingo 
Prefasi Martínez y D. Marcos Tudela Jóáar aceptan esta es
critura en todas sus partes, y declaran que el valor de la mina 
cedida lo fiján en 300 pesetas.

Y yo el Notario les advertí que la constitución de la Socie
dad ha de hacerse constar en acta notarial:

Que dentro de los 45 días siguientes al do su constitución 
ha de presentarse copia de esta escritura, del acta y de los es
tatutos ó reglamentos, si lo hubiere, ai Sr. Gobernador civil, de 
esta provincia á loa efectos que determina d  art. 3.° de la ley 
de 49 de Octubre del 69 ya citada; y que ios mismos documen
tos han de publicarse en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id :

Que el Estado, ja  provincia y el Municipio tienen hipoteca- 
legal preferente sobre cualquier otro aereado*1 para el cobro de 
la última anualidad del impuesto repartido y satisfecho por la 
deslindada mina:

Que copia de e ta escritura ha de presentarse dentro de 30 
dias cu la oficina liquidadora de este distrito para satisfacer 
á la Hacienda el impuesto establecido, bajo las multas que pre
fija el reglamento vigente; y que la misma copia ha de inscri
birse en ei Registro de la propiedad du la presente ciudad para 
poder perjudicar á tercero.

Asi lo dicen y otorgan, siendo testigos instrum entales üor> 
Carlos Lanzarote Murcia y D. José Martínez Cantó, de esta ve
cindad, que aseguran no tener excepción para serlo.

Advertidos otorgantes y testigos de que tienen derecho 
para leer por sí este instrumento , lo renunciaron, por lo que 
]U‘ocedí yo á su lectura ín te g ra , en cuyo contenido aquellos se 
ratifican y firman con los expresados testigos.

De cuanto se consigna en este público instrumento, y del 
conocimiento, prófesion y vecindad de los comparecientes, yo 
el Notario doy fé .» Ju an  Jiménez Perez.=Máreos Tudela.*» 
Domingo Prefasi.»CárIog Lanzarote.=José M artinez .^E stá  
mi sigoo.=Rafael Blanes B erra .»  Rubricado. »  J uan Jim e- 
nez.==Márcos Tudela.»Domingo Prefasi.

ACTA.

En la ciudad de Cartagena, á las 48 dias del mes de Octu
bre del año 4881. *

Reunidos ante mí D, Rafael Blanes Serra, de ella vecino y 
Notario de su distrito en el ilustre Colegio de Albacete, los se
ñores D. Juan Jiménez Perez, D. Domingo Prefasi Martínez y 
D. Marcos Tudela Jódar, mayores de edad y vecinos los dos 
primeros de la villa de La Union y el tercero de la presente 
ciudad, que exhiben cédulas á su favor expedidas por las Al
caldías de las citadas poblaciones bajo los números 825, 808 
y 549, dicen que como socios de la especiad minera Revolueion, 
y representando el todo de las acciones, se han reunido aí 
efecto de declararla legalmente constituida con arreglo á las 
bases y condiciones consignadas en la escritura de fundación 
de la mierna ante mí otorgada en ei d.ia de hoy.

En su consecuencia, prévia lectura de la escritura citada,* 
acuerdan por unanimidad declarar legalmente constituida la 
Sociedad expresada.

Y á requerimiento de dichos señores extiendo' la presente 
acta, que firman.

De todo lo cual yo el Notario doy fé .= Juan  Jirnenez Pe
re z .»  Marcos T udela.»  Domingo P refasi.»  Ante mí, Rafael 
Blanes Serra.»Ra'bricado.»M áreos T adela .»Juan  Jirnenez.»  
Domingo Prefasi. X—581

S o c ied ad  a n ó n im a  e s p a ñ o la  d e  la  p ó lv o r a  d in a m ita .

Inventario y balance de situación de la sociedad el 30 de Junio
de 4884.

Peseta?. Géols.
ACTIVO.  —

Valor de las fábricas............................................... 448.886*82
Prim eras m aterias  ..........................  25L74¿‘64
Existencias en almacenes....................................... 94.86 4*90
Efectivo en Caja y cuentas corrientes..................  353.64CKI5
Deudores varios..................    478.580*73
Dividendos á  cuenta .....................................  200.000
Capital am ortizado. ........ .................. ........ 237.500

2.(69.174*14

PASIVO.
CapitaL  ............................................. 237.500
Fondo de reserva.  ............................  . 872.730*53
Reserva especial................ ..................................... 26.290 40
Capital de explotación—  ....................  165.920*49
Dividendos y amortización por pagar     8.064*75
Acreedores varios  .........................................  496,727*44
Acciones am ortizadas., .  .*........ .............................. 237.500
Saldo á favor del activo.........................................  824 444*13

" 2:4)69.474*44

Por la Sociedad anónima española de la  dinamita, el Vocal 
del Consejo, Delegado, Pedro T. de Errazquin. X —580
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Banco Franco Español.
P ara completar el desembolso del 2U por 100 que con a r

reglo al art. 7.° de los estatutos de dicho Banco deben hacer 
los señores accionistas, se les previene que desde el día 55 del 
corriente a l i 5  de Diciembre próximo, de las nueve de la ma
ñana á la una de la tarde, deberán presentarse en las oficinas 
del Banco para hacer efectivo en las Cajas, de la Sociedad el io 
por ICO del valor nominal de sus acciones.

Barcelona 18 de Noviembre de 4881.—Por el Banco Franco 
Español, su Director-gerente, León Bardou. X—585

Sociedad general de Obras públicas.
Por acuerdo del Consejo de administración, se convoca á los 

señores accionistas á junta general extraordinaria para el día 
1.* de Diciembre próximo, á las cuatro en punto de su tarde, 
en las oficinas de la misma, calle de Atocha, núm. 16, bajo iz
quierda, con objeto de que dé cuenta el Consejo de proposi
ciones recibidas por conducto de la comisión ejecutiva, y sobre 
las cuales debe resolver la jun ta general.

Madrid 51 de Noviembre de í8 8 !.= P o r el Secretario, E,. 
MarsoIJ. X —578

Direccion general de Correos y  Telégrafos.
Segun los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

B o ls a  d e  M a d rid.

C o tiza c io n  oficial del dia 2 1  de N oviembre 
de 1881, comparadacon la del d ia  a n te r io r .

FONDOS PÚBLICOS,

| CAMBIO AL COJMTAOO.

¡Dia 49, Dia 24.
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Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 2 1 de Noviembre de 1881.

i 1 TEMPERATURA 1 f
f ¡T k^M eáaá ¿«1 a ir« .| |

'ris \f& £{JÜ&S€&ít$* ¡¡i .3¿qdi?R 5 TKRMOMSTm |  {
J & r  7 €S 1 ttaa iú  visáis | m.
l míífasiñreg.' 1 ¡Btne¿e-| f
í g ‘ ~ " ' ¡ c ié* . § j

& á«s la cu  743*89 | 2*$ | 2*0 JE . . . . .  ¡Brisa . JDespejado.
® « islam . 71502 i 3*3 j¡ 82 jN. E . . .  ?üalma .[Nebuloso.

42 deld ia.. 7*5 os ! 9 3 I 8 0 ¡ S . ; . | í d e m . .¡Celajes.
S d a l& t..  713 99 ¡ 10 9 | 8 9 ¡S. O *.. *Idem . .  |Idem.
i d e l a t . b  713*90 % 7*7 ¡ 6 6 ¡O . jIdem.. .[Despejado.
6 á a k u . J  744*69 f 8*8 | 3*3 JN. O . .  Idem ... Idem.

Temperatura máxima, del aire, á la som bra... , . r 42*4
Idem mínima   . . . . . . . . .  —0 4

Diferencia  ................. ................. 4 2‘8
tem peratura máxima al Sol, á dos metros d© k  tierra. 4 7‘0

. Idem id. dentro de una esfera de e r i s U l . . . . . . . . . . .  38*1
Diferencia. 2f ‘4

tem peratura máxima, á dalo descubierto, ¿nato á la 
tierra vegetal ó laborable., 480

JUÍen -muima, id ....- . • . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . .  —DI
Diferencia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 9*4

* Velocidad del vieato, m. t a  ttthna t §4 horas (kiló
metros) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i C* I

Osciladosbarométrica, id . (milímetros). . . . . . . . . . . . .  4‘2
Altura id., coa respecto á la mé&m «uro*!, i  las sueve 

de la noche.. . ,  X . . . . . . . . . . . . .  v. . . . . . . .  „ . . . . . . . . . .  -4*7*7
lluv ia  en las últimas ^4 ho ras. . . .   .............  »

Despachos telegraficos recibidos en el observatorio de Madrid sobre el estado atmosferico á las nueve de la mañana en variospuntos de la Peninsula el dia 21 de Noviembre de 1881. 

ALTURA I^kmpíxJ  I I
fcaroMÓid- f “ 1 BimcA$VEM%Á SStAW  I 

, | &fi £ y | r&u&ra | J *
mvol ¿el ¡es graáas j «lea 4s |  ¿©2 ¿¡si

¡exer «a mi- 8 eam«~ i | ?» ~ w
HaketeM* | sisa ales. |  vleat». jj vísate. • alele.

í¡ si I $
i I 1 f 1 '$. Sebastian. I 763*9 | 47*8 S  fV.e fte. ¡Casi desp.c Trana."

ftiibao.' ¡ 766*8 ¡ 48‘3 8 ¡Brisa. .  ¡Nuboso . . .  p¿cádi.
Oviedo J  764*9 |  44*0 S. O .../Id e m .. Casi cub.° a
Corufia (7 ¿)I 763*0 | 44*6 s. £■.O. Idem .. C ubierto.. picada.
Santiago....¡ 767*4 | 4 4*3 S  Idem. .* Lluvioso.. »
Pontevedra..j 758*4 1 U ‘2 S Idem .. Cubierto.. »

Oporto. 774* i ¡ 44*3 S, fi. O. Idem . ídem . . . . .  ¡Agitada
hi&boa (8 h.)J 772*2 I 41*7 N. E . .¡Idem .. Nuboso . .  .¡Tranq.*
C áceres..... 768 6 § 8l6 N. E . . . ¡Calma ¡Despejado.í 9
B adajos..... 770‘2 | 4 0*0 N. K .. . jjldem., ídem  ¡

.ÍFera.(7h.) 774*4 I 4 0*3 N.. . . .  ídem . Ais.nubes.¡TranaB .
S e v i l l a . 769 8 | 44*0 S. E . . .  Idem . . Despej ado. »
ta r ifa ..o .. .S  ^ ‘O I 47 0 E.. ..¿: Viento ídem . . . . .  Rizada.
Granada... . . j 774‘3 1 9*8 N .E .. . ' Calma . Idem . . . . .  &

Cartagena....í 768*3 i 4 o*3 N. E . . .  Brisa . .  Nuboso . . Llana.
Alicante... . J  773*6 ¡ 4 3*8 S. E , ..  Idem .. Despejado. Rizada.
Murcia....» J  772 8 I 9*r D. S. O.íídem .. Nuboso....
V&Jencife....! 772*4 |  42 0 ¡N ... . . .  |Xdem. .¡Despejado »
IVima ¡ 772*7 | 4V0 jN .  |CaIma . Nubes Tranq.*
BsiNjelcna»».| 770*3 | 43*5 .O ... , ..¡Idem  ..  Despejado. Idem.

t8 r n 9 l . . . . . . ¡  773*9 f 4*8 N .E .. .¡ídem .. Niebla  . »
taragoza....}  * ¡ 9 0 S. E . ..(Id em ..  Cubierto.. . »
Soria............. I 768*9 j 7*5 g. O .. .¡ídem ... Despejado. >
Búrgo» ¡ 770*7 1 7*0 S. O. DBrísa.. N ubes  »
Valladolid...! 775*4 ¡ 5*0 N. E .. .{ ídem .. C ubierto.. *
Salamanca..! 769‘8 |  8*8 S, O ...¡C alm a. ídem   »

M ad rid .....!  774'8 ¡ 3*3 N. E. ..¡Idem ... Nebuloso. »
R.«ííOTial. . . . I 774*2 ¡ 8*2 N ... Idem ... Despejado. »
Ciudad-KeaLB 774*6 1 ‘¿*6 N. O .. . Idem ... Niebla  »
Albacete.. . . i 775*5 1 5*0 S  Brisa. J id e ra ................. »

mmABÁ-Bo.
BÍ& 20.

VaMesevillaJ 768‘2 | 1 í‘9 |g . . . . . .  ¡Calma ¡DespejadoJ .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Adm inistración p rincipal de Mata

dero g públicos, Intervención del Mercado de granos y  Visita da poli
cía urbana, resultan ser los precios de los artículos de consumo m  el 
dia de ayer los siguientes:

Cursis da vaca, de 4*47 á 4*28 pesetas el Jdidgr&m*.
Idem de carnero, á 4*18 pesetas el kilógramo.
Despejos de cerdo,.de 0*95 á 4*05 pesetas el kilógramo.
Tocino añejo, de 2*o5 á 2*08 pesetas el kilógramo.
Idem fresco, de 0*95 á 1*05 pesetas el kilógramo 
Idem en canal, de 4 ‘67 á 4 ‘68 pesetas el kilógramo.
Lomo, á 2*50 pesetas el kilógramo. 
lam en, da 3*90 á 4*35 pesetas el kilógramo.
?aa, de 0‘46 á 0*56 pesetas el kilógramo. - 
Garbanzos, de 0*70 á L60 pesetas el kilógraw*.
T?tdís.s, de 0*60 á 0*80 pesetas el ■ kilogramo-.
A nos, de 6‘70 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 p ese ta  el kilógramo.
Carbón vegetal, de 0*15 á 0*29 pesetas el kilógramo.
Ídem m ineral/de 0*08 á 0*4 0 pesetas el kilógramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilógramo. .
J'aboa. de 4 á 4 ‘30 pesetas el kilógramo.
Patatas, de 0‘í 4 á .0‘S6 pesetas el kilógramo.
Aceite, do,4 ‘30 á 4*^6 pesetas el litro, y  á 13*50 el decilitro .
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decálilro.
Petróleo, de 0 69 á 0*70 pesetas el litro, y de 5*29 á ?‘5o el decálitro . 
fteses degolladas. — Vacas, 4 69.—Carneros, 334 «* Terneras, fO -  

Cerdos, 4-90.—T o ta l ,  743.
Su peso en kilógramos.. . . . L ----- . . . . . . .  57 373 750.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes:

TOTOS BS RBCiBBACIfl». P t " .C t* .  FUSTSS 3K RECAUDACION. .**Ua-Cbü.

fo lB á o ... . . . . . . . . . . . .  2.*23'67 Gisdad-iSÍeiii.. . . . . . . . .  857‘70
Segovia..**. • • • • •„ •« , 4.357*94 C o r r e o k .. . . . ,o .e . . . .  33*33
M o r t e , . 6.641*70 ■ , k í á t : á d e r o f l - . . . 46.779*34 
Frílbaó... 971*70 M osteases.. . . . . I . . , .  403*55
Aragoa. y . 808*92 FáObrioa d e lg a s . . ,» . .  » 
Voloaela.. 4.445-89
M e d io d ía ,. . . .    *3.863*5».. Total. 4 ' 8 ; 2 8 7 ‘27

Madrid 24 de Noviembre de 1884.

P a r t e  n o  o f i c i a l .

I N T E R I O R .

MADRID.—La Academia de Jurisprudencia celebrará 
sesión teórica pública hoy martes, á las ocho y media de 
la noche. Discusión de la Memoria del Sr. Martínez Asento 
sobre Derecho de adquirir la Iglesia. Continuará su discurso 
el Sr. Montejo y Rica, y usará de la palabra para reetifi, 
car el Sr. Moret y Remisa.

Después de la sesión, junta general extraordinaria.

Se ha publicado el núm. 189 de la Gaceta financiera 
correspondiente al dia %i del actual, que contiene los ar
tículos siguientes:

La influencia del Banco de España en favor de los de
rechos de los valores perjudicados.—Comercio do expor
tación en el mes de Agosto.—Ni de oposici®n,.ni ministe
rial.—Relaciones mercantiles entre Inglaterra y España.— 
Las incompatibilidades en Fomento.—Dictamen de la Aso
ciación librecambista. —- Las acciones de la Gran Compa
ñía.—La Marina mercante en 1880-81.—-La discusión 
financiera en el Congreso.— Guia del accionista.—Indica
ciones útiles.—Revista de Bolsa.—Anuncios.—Cotización 
de la Bolsa de M adrid—Plazas de la Península, Ultramar 
y extranjero.

Anuncios.

A PODERAMIENTO GENERAL DEL EXCMO. SR, DUQUE BE OSUNA 
Infantado.—Amortizadas ya  6 5*4 obligaciones de las 6J50 que 

fueron emitidas con arreglo á lo convenido en la escritura otorgada 
en esta Corte á 31 de Octubre de 4 363 ante el Notarlo D. Cláudio Sanz 
y  Barea, y  existiendo en el fondo de a»Eortizacion creado por la con
dición 3.* "de la otorgada ante el mismo Notario en 4 .* de Enero de 4 SS9 
mayor suma de la que importan las restantes 436 abligájkxnes, únicas 
hoy circulantes de aquella emisión, quedan estas desde mego amorti
zadas.)

La casa de Osuna ha depositado en el Banco de Castilla el importe ‘ 
del capital de dichas )36 obligaciones y de sus intereses hasta 81 áe 
Diciembre próximo venidero, en cuyo establecimiento pueaen desde 
luego presentar los tenedores sus títulos y cupones para  el cobro; en 
la inteligencia de que no devengarán interés después del 3? de Di
ciembre de este año las referidas obligaciones, sea cual fuere la fecha 
posterior en que sean presentadas pa ra  ©i cobro del capital.

La num eración de las 1 3S obligaciones qu& se amortizan es la si
guiente:

2, 3, L 6C>. 07, f.8. 767, 768, 770,774, 772, 773, 774, 7$0, 78*, 782. 
784, 785, 786, 78/, 788, 789, 190, 822, 904, 902. 903, 904, »0ó. 906, 907', 
008, 909, 94 0, 4.009, 4.01 0, 4.044, 4.042, 4.021, 4.022,4.023,4.027, 4.028, 
4.029, 4.030,11.034, 4.032, 4.034, 0 .3 5 , 4.465, 4.466, 4.467, 1.468,4.469,
4.470, 4.474, 4.472, 4.47o, 4.499, 4.604, 4.602, 4.603, 4 604, 4.605,4.606,
4.607, 4.608, 4.609, 4.640, 4.925, 4.926, 4.927, 4.928, 4.930, 4.934,4.932/
2.088, 2.8.93, 2.394, 2.395, 2.396, 2.397, 2.778, 2.821, 2.822, 2.823, 2.893,
2.894, 2.895, 2.896, 2.897, 2.970, 2.974, 2.972, 2.973, 2.974, 2.983,2.984,
2 985, 2.986, 2 9^7, 2.988, 2 989, 2.993, 2.994, 3.046, 3.047, 3.048, 4.145,
4 ¿04, 4.476, 4.652, 4.653, 4 695, 4.698, 4.697, 4.901, 4 9 02, 4.9 0 3, 4.904,
4.905, 4.906, 5.036, 5.037, 5.u3S; 5.427/5.4S6, 5.447, 5.448, 5-425, ■
5.729, 3.809, 5.893, 6.267. '

M adrid 49 de Noviembre de 4 884.=E1 Contador de la casa. Ma
nuel Perez Asenjo. X—576

ÁPODERAMIENTO GENERAL DEL EXCMO. SR. DUQUE DE OSUNA 
é Infantado.—Conforme á las bases que han servido para realizar, 

en 34 de Julio de 4 881 la emisión de obligaciones hipotecarias de la 
casa del Excmo. Sr. Duque de Osuna y  del Infantado, el sorteo para 
la prim era amortización semestral de dichas obligaciones tendrá efecto 
el dia 4.° de Diciembre próximo, en la sala de jun tas de,1acasa ducal 
y en acto público ante Notario. ’

La cantidad destinada á la amortización asciende á 2.459.000 pese
tas, capital á la par de 4.3oO obligaciones.

Para el sorteo se introducirán en un globo 860 bolas numeradas 
desde el 4 al 8S0, que representan las 860 centenas de las 86.000 obli
gaciones em itidas/extrayéndose 43 bolas, cuyos núm eros determina
rán las 43 centenas que lian de quedar amortizadas, y  cuya numera
ción se publicará en ios periódicos oficiales.

El Banco de Castilla, desde el 2 de Enero próximo, de once á una 
en todos los dias no feriados, pagará, á la vez que el cupón de todas 
las obligaciones, vencido en 3t de Diciembre, el capital de las amorti
zadas en el citado sorteo. Dichos cupones y  obligaciones amortizadas 
podrán ser presentados desde el 24 de Diciembre en la C a j a  d.ol Banco 
de Castilla con dobles facturas,, que se facilitarán gratis en la portería 
del establecimiento, devolviéndose un ejem plar á los interesados con. 
el señalamiento del dia del pago; ' •

M adrid 49 de Noviembre de 4881,—E l Contador de la casa, Manuel 
Perez Asenjo. X —577*

SANTOS-DEL DIA.

Santa Cecilia, virgen y mártir, y San Mauro, m ártir. 
Cuarenta Horas en el Colegio de niñas de Léganos.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 26 de abo
no.—1Turno 1.a par.—Amleto. 

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y rmedia.— Torno V  
impar.—A beneficio de un estudiante de Medicina.— Un (iva- * 
ro.—Be gustos no hay nada escrito.-—En él cuarto de mi mujer. 

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y  media.— 
Turno par.—Marina. 

TE ATE® Y CIRCO DE PRICE.—A las ocho y media.— 
Los mosqueteros grises. 

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Tur
no 4.°—Enseñar al que no sabe.—El vecino de enfrente.—Inter
medios por el sexteto.

TEATRO DE VARIEDADES,—A las ocho y  media.—I *
canción de la Lola,—La sombra negra.—Torear por lo fino.
Una onza. A
: TEATRO LARA.—A las ocho y m ed ia—Turno %.* impar.—
A lo hecho pecho*—Lanceros.—Parientes lejanos. ,

TEATRO MARTIN.— A las ocho.—Una velada m  Vdttt- 
c a s . L a  agonía.— Una familia improvisada. — C&ndidito.^- 
Baile. . ' L , ^


